
AÑO tC X .—NÜM. 72. LUNES 13 DE MARZO DE 1871. Página 585.

PUNTOS DE SÜSCRICION. ,

M a d r i d , e n  la  Administración de l a . Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas;) ,

Ex Provincias , en todas las Administraciones de Correos.
En París, G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.—E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los-ANUNCIOS Y süscRicioNES PARA LA GaCETA SO rociben en la Ad- . 

ministracion de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San ‘ 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y  media de 
la tarde todos los dias: los festivos sdlamente de once á una.

Para la venta de obras y éjernplares de la Gaceta está abierto 
el despacho de libros desde las diez déla  mañana hasta las cinca 
de la tarde, y  en los dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SÜSCRICION.

M a d r i d , . . .    ..............  Por un m e s . . . . . . . . -------
P r o v i n c ia s  , i n c l u s a s  l a s  |  Por tres meses .' ....................

I s l a s  B a l e a r e s  y C a -  > Por seis m eses.... . . . . . .
NARiAS  ................. ) Por un año.. . . . . . . . .  y .̂

U l t r a m a r   ..............  Por tres meses. . . . . . . . .

P o r t u g a l ........................  Por tres meses. . . . . . . . .
P a r a  l o s  d e m á s  p u n t o s  d e l  

EXTRANJERO. ............. Por trcs m cses.   ............

Pesetas. Cénts.
' z  "

45
i
22‘50' 
18

28
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di

rector de la G a c e t a  d e  M a d r id .
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden' én el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.-
En el expedienta y  alítci^ dé éómpeténéia suscitada en

tre el Gobernador de la'provínola de tíuelva  y  el Juez de 
primera instancia de Aracena, de Ips cuales-resulta: ■

Oúe en M  de Julio últim o el guarda de Montes de la 
comarca de la villa dé Cala puso< en conocimiento del A k  
calde de dicho pueblo que el sobreguarda D. Andrés P i
neda habla abierto el dia anterior un oficio del Ingeniero- 
Jefe que iba dirigido al que ex’ponia:

Que en su consecuencia el mencionado' Alcalde instruyó 
la oportuna suniaria én averiguación de este hecho, que 
confesó Pinedaj afirmando al propio tiem po que no habia 
leido el contenido del oficio: > -

Que rem itidas las actuaciones al Juzgado de primera 
instancia de Aracéna, el Gobernador de la provincia le re
quirió de inhibición fundándose én el art. £4  del regla
mento pará la Organización, servicio y  disciplina del per
sonal subalterno de .Montés;' • ,

Que sustanciado el, incidente de competencia, el Juz
gado declaró tenerla para entender del negocio en atenT; 
clon á  que se: trataba de un delito penado'por el art. £83 
del Gódigo’péhal vigente cuando se cometió el delito, y  no 
comprendidn por lo- tanto entre las faltas á que se referia 
el reglamento citado por Ja A d m in is tra c ió n •

■ Que el Gobernador-insistió'en su .requerimiento, resul
tando ’ e l presente conflicto que’Ha seguido sus trámites:
: Que con posterioridad á este acuerdo la Diputación

provincial informó que á la Administración correspondía 
el conocimiento de este negocio :

Visto el art. £4 del reglamento de £8 de Agosto de 1869, 
según el cual los expedientes gubernativos que se pro-

Montes se instruirán por' el.Ihgeniei'O Jefe- ó por quien ̂ 
este delegue en vista  de las quejas documentadas ó de he
chos punibles que lleguen á sú noticia:

Visto el art. £83 del Código penal de 1850, que declara 
culpable al empleado público que abusando de su cargo 
cometiera el delito de ocupar ó intervenir los papeles , ó 
abrir ó interceptar la correspondencia de ntro, é impone 
una pena mayor cuando la apertura fuere de pliegos 
o ííc i5iIgs *

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, que prohibe á los Gobernadores suscitar contienda 
de competencia en los juicios crim inales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administración, ó cuando en virtud  
de la m ism a ley deba decidirse por la Autoridad adminis
tra tiva  alguna cuestión prévia de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordináFios ó especiales hayan de pro
nunciar:

Considerando que el hecho imputado al sobreguarda 
de Montes Andrés Pineda constituye e lh é lito  penado pbr 
e l art. 283 del Código vigente cuando tuvo lugar aquel acto: 

Considerando que por lo . tanto, el art. 24 del r e p a -  
mento citado de 28 de Agosto de 4869 no es aplicable al 
caso de que se tra ta , pues se refiere'tan sólo á los expe
dientes gubernativos que se instruyan para la corrección 
y W stigp de las .faltas que cometan los empleados subal
ternos de Montes:

Considerando que por las razones expuestas no con
curren en el presente caso ninguna de las condiciones que 
exige el articulo citado del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863 para que pueda suscitarse contienda de compe
tencia en los juicios criminales; ,

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en p le n o ,, ' .

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia, y lo acbrdp,do.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de m il ocho
cientos setenta y  uno. ■ .u .

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros. ^

Fraucimeo ISerranb.

: Atendiendo á las razones expuestas por el Mariscal de 
Campo D. Manuel Pavia y Rodriguez de Alburquerque, ■ 

Vengo en admitirle la dimisión que, fundado en el mal 
estado de su Salud, Me ha presentado de los cargos de Se
gundo Cabo de la Capitanía general de Aragón y  Gober
nador m ilitar de la provincia y plaza de Zaragoza. /  

Dado eíi Palacio á nueve de Marzo d,e m il ochocienfo^^ 
setenta y  uno. '

AMADEO.■ ■■.'i -.h-'
El Ministro de la Guerra.

Franciisíco üerrano. < ^

MINISTERIO DE LA GUERRA

 ̂ , DECRETOS.
Vengo en nombrar Comandante general de la división  

de caballería del ejército de Castilla la N ueva al ,Mariscal 
de Campo D. José Riquelme y Gómez.-

Dado en Palacio á ocho de Marzo de m il ochocientos 
setenta y u io .

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Franeiiico ISerrsino.

Vengo en nombrar Segundo Cabp- fie la  Capitanía ge
neral dé Aragón y  Gobernador m ilitar dé la provinciá y  
plaza' de. Zaragoza al Brigadier D. Cárlps García Tas'sara, 
que se halla de Jefe de brigada en él éjercito de C astillála  
Nueva..' ' . : ’■ '

Dado en Palacio á diez de Marzo de niil ochocientos 
setenta y  uno. ■ - . - . . ,

AMADEO^
El Ministro de la Gnerra, ' ' ' ' - r

Francisco iSerraiáo. /  \ *

' Vengo* en nom brar' Ségundo Cabo de la Capitanía ge
neral de Granada y Gobernador militar de la provincia,y. 
plaza del mismo nomibre apBrigadier D. Baltasar Hidalgo 
de Quintana, que se , hallaba mombrado Gobernador m ilitar 
de, Guipúzcoa. '

Dado en Palacio á cinco de Marzo de m il ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra, _

FA*an îsicn'ilierFano. . ,  ̂  ̂ *

" '̂engo én hom lrar érobernádor Áfilitar.déflapro_yincia 
de Guipúzcoa al Brigadier D. Juan dé Acevedoiy Perez, que 
se halla dé Segundo Cabo en la-C apitanía general de 
Aragón.,

Dado en Palacio á cinco de Marzo de m il ochocientos 
setenta y  uno. *

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Fraaacisco Serráíio.

Atendiendo á los servicios del Brigadier D. Ramón dé 
S a l a z a r  y  Mazarredo, Gobernador m ilitar de la provincia  
de Vizcaya, y particularmente á los que ha prestado du
rante la última insurrección carlista.

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito m ilitar de 
la designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministró de la Guerra,

Francisco Serrano.

Atendiendo á los servicios prestados por el Brigadier 
D. Eduardo Nouvilas y Alsina como Gobernador militar 
de la provincia y plaza de Gerona,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito m ilitar de 
la desigiiada para premiar servicios especiales.

Dado en Pálacio á diez de Marzo de m il ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,
Francisco Serrana.

J lN I ^ T E R I Q DE EACIENfiA

Excmo: Sr.: Habiendo consultado la Administración 
económica de Madrid varias dudas relativas á si deben 
considerarse obligados á contribuir al impuesto de cédu^ 
las de empadronamiento las m ujeres, hijos de familia y  
sirvientes , este Ministerio , vistas, la Jey de presupuestos 
de 8 de Junio último é instrucOion de 14 de Febrero , ha 
resuelto: ,

1.° Que l^s mujeres casadas , cuando carezcan de for
tuna propia ó no perciban utilidadés por el ejercicio de al
guna industria, no deben adquirir las mencionadas cé
dulas. ■ „

<2.® ^ u e  las mujet*es solteras y mayores de;.14 anos, v i
van ó no en compañía de sus padres, si perciben pensión, 
•renta ó utilidades por el ejercicio de alguna industria, es
tán obligadas al referido impuesto. . . .

* 3.® Que lo s hijos mayores de 14 años que trabajen en
el ejercicio de. cualquier industria al lado de sus padres

deben adquirir las cédulas si no son considerados pobres 
de solemnidad.

4.° Que los A yuntam ientos, teniendo en cuenta la im 
portancia de las poblaciones, los salarios establecidos por 
la costumbre y las reglas que hubiesen adoptado })ara 
da declaración de pobres dé solemnidad , comprenderán ó 
exceptuarán á los sirvientes. , .

Y 5.® Que los Alcaldes procederán, respecto á la.con- 
cesion de eéduj as .gratis á  los menores de 14 anos, y: demás 
personas: que estén exceptuadas deí im puesto, opn arreglo 
á las instrucciones vigentes ó que en lo sucesivo se dicten 
por el' Minístério de la=Gobernación sobre el ramo dé v i
gilancia y Ordeu público : ’ ^

' Lo que éoíQünico á V. E. para su conocimiento' y efec
tos consiguientós. Dios guarde á V. É . muchos años. Ma
drid 6 de Marzo de l8 7 l .  /

MORET
Sr. Director general de Contribuciones.

MÍÍÍISTÉRIO'DÉ FOMENTO.

limo. S r .: S. M. el Réy ha visto con el mayor agrado el 
donativo que' han hecho con destino á Bibliotecas popu
lares D .M anueí Villar j^'Mácíásáé ejemplares de Pqe- 
sias y leyendas, escritas por el mismo; D. Santiago Gonzá
lez Encinas de 50 ejémpiares De la organización de laen^  
señanza en general^ de que es autor, y D. Mariano Sán
chez Almonacid de 20 ejemplares de los Cuadros sinópti
cos y sincrónicos para facilitar el estudio de la historia, es
critos por el mismo; dándoles las gracias en nombre de la 
Nación por tan patriótico y generoso desprendimiento.

De real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y. 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid 28 d e   .

^ ; RÜIZ ^ÓRRILLA.
Sr. Director'general de Instrucción pública.

TRIBUNAL SUPREMO.

Sala cuarta .
En la villa y corte de Madrid, á 10 de Enero de 1874, en el 

pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en pri
mera y única instancia, seguido entre el Licenciado D. Anto
nio María Guillen, en representación de D. Gabino Ruiz Pastor, 
y la Administración general del Estado, que lo está por el Mi
nisterio fiscal, sobre revocación de la órden de la Dirección ge
neral de Obras públicas de 16 de Abril de 1868, que estable
ció cierta exención de derechos del pontazgo de la Esperanza: 

Resultando que por real órden de 28 de Noviembre de 1833 
se aprobó la liquidación final de las obras ejecutadas por Don 
Antonio Ruiz Cachopo para la construcción por su cuenta del 
puente titulado de Ja Esperanza sobre el rio Segura, á las in
mediaciones de la villa de Calasparra, autorizándole para que 
pudiese exigir a! paso por el mismo los derechos que se mar
caron eii un Arancel:

Resultando que por otra de 6 de Junio de 1834 se le conce
dió el disfrute de los productos de pontazgo por el této ino  
de. 99 años bajo ciertas condiciones, entre ellas la de que el 
Gobierno se reservaba el derecho de revisar el Arancel cada 
cinco años, oyendo al Gobernador de la provincia y á la Mu
nicipalidad de Calasparra:

Resultando que en Julio de 1867 reclamó D. Pedro Jaén 
Briceño del Alcalde-Corregidor de Calasparra la exención que 
á favor de los labradores, vecinos, propietarios y colonos habiá 
establecido la ley de 9 de Julio de 1842, la cual fué concedida 
para los casos comprendidos en el art. 10 de la instrucción 
de 10 de Diciembre de 1861, confirmando después esta provi
dencia, de acuerdo con el Consejo, el Gobernador de la provin
cia de Murcia:

Resultando que D. Gabino Ruiz Pastor, que habia sucedMó 
en sus derechos á su tio D. Antonio Ruiz , se alzó de esia . de
terminación, y la Dirección general de Obras públieaá'eií i^so- 
lucion de 16 de Abril de 1868 otorgó la exención referida: 

Resultando qiie contra la expresada resolución de 42 de Oc
tubre de 1868 interpuso demanda ante el Consejó de Estado 
j)\ Gabino Ruiz Pastor, representado por el Licenciado D. Lope 
Gisbert, pidiendo su revocación y que se decía,ráde qué, con 
arreglo á las condiciones del contrato rnarcadá^ ên la real ór
den de 6 de Junio de 4854, ninguna persbu^ í̂tódia eximirse del 
pago de pontazgo al pasar por el de la fundándose
en que entre lás condicriones citadas no fiifiJíabá ninguna exen
ción á favor de personas, corporación ®  éláse: que en la tari
fa de derechos, facilitada al demandáhfé.'pór la Dirección ge
neral de Obras públicas, tampoco sé'eXééptúaba á nádie del 
pago; y en que era doctrina general ó incuestionable que cuan
do habia contratos especiales sobrecosa lícita, esos contratos 
eran la ley, y no las generales qúóiigiqsen sobre la materia: 

Resultando que pasada la demanda á este Suprehio  ̂ Tribu
nal, y reclamado el expediente gubernativo, fué admitida, am
pliándola en su vista y del expediente sobre construcción dql 
puente, que también se.pidió despuqs, el Licenciado D. Anto
nio María Guillen, en qiñen sustituyo el Licenciado Gisbert, in
sistiendo en la pretensión de la expuesta demanda, cuyos pun
tos de hecho y de derecho reprodujo:
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Resultando que em|)íáfeadb el Fiscal, contestó en 3 de Junio 
de 1870 pidiendo se absolviese á la Administración y conñr- 
m ^e iaJescdiiém^ exponiendo que la ley de 9 de
Julio de 184^ hacia imposible la celebración de todo contrato 
en qudfee consignara una eondicion que contrariase lo resuelto 
en la ^ísma: que por ésa razan, al concederse al constructor del 
pu^-tefle la Esperanza el disfrute de los dérécliós del pontaz
go , de-lpó entenderse quedaban únicamente obligados al pago 
todos %s que pasasen e l puente y no pertenecieran al número 
de lostexceptuados: que si se hubiese consignado alguna condi
ción contraria, alprecepto legal, no habría surtido efecto y, ha
bría sido de iés llamadas imposibles, porque nunca un contrato 
puede anuLaxp.derogar una disposición legal; y que en la or
den reclamada. no -se hizo i otra cpsa que fijar la observancia, es
tricta de una ley, sin lastimar ni herir derechos justay verda
deramente adquiridos, usándose á mayor abundamiento de la 
facultad que se reservó el ¿o.J)iern,u .de revisar y mgdificar en.̂  
varios casos el Arancel q®é lo^macesaba:. ^

Visto, siendo Ponenfe^el M^istíÉdoD.€aÍxto'de Moiitalvor. 
Considerando que lastjexendonesj de p̂agó de-'dereQhfOS de, 

portazgos y pontazgos, déólaradas pi® la l^yúe'fcde .Julio .de 184;§ 
en sus dos primeros'«rtíctiJos‘,.'no. pddiaja>írefsr¿rse ni se-refie
ren más que á aquellos que fueron construidos por el Estado ó 
qué pór cuálqüiér otro motivó pertenezcan al mismo, puesto 
que al determinarse en el tercero y último artículo de esa ley 
desdé cúáñdó báU dé' observarse- suS disposiciones >4éspues dé 
fijar lo conveniente respecto de los que están administrados)ó 
arrendados,.-previene, en cuantoá ,los:que:se hallen'cedidos á 
empresas, particulares,-.que ,sólo tendrán Jú^r . las expresadas 
exenciones, miéntras estas-se. reintegran deilos gastos ocasio
nados pqr la construcción de los puentes .y caminos donde se 

■ hallan éstáblécidos desdé él dia que finalice élcontrato:
Considerando que la reserva que hace el precitado artículo 

eii favor dáfcé íióhstriietores ó empresas no reiiitegradas desús 
desembolsos - tuvo sin duda por objeto respetár  ̂los contratos 
pendientes, -excusanido ah mismo tiempo las indemnizaciones 
que. en caso de. rescisión serian indispensables ;

vCqnsiderando quú el puente llamado derla Esperanza , cons
truido por D. Antonio Ruiz Cachopq sobre e l no Ségura , á las 
inmediaciopéS'de la villa de Calasparr'a, vino á sustituir úna 
barda .éxistentér en aquél sitió para éf servicio cási exclusivo de 
íoS veéíhos de dicho ptíeblo; y que cqn ' édá obra estos no sólo 
reportaron .grandes beneficios en la'seguridad, comodidad y 
economía'ádl tránsito á sus campos, sino que vinieron á reco
nocerlo así, prestándose -al pago - de?(losi > derechos estabiecidos 
hasta que en Julio de 1867 produjo su reclamación D. Pedro 
Jaén Briceño para que se le éxiiíiiéSe de ese tributo: ̂

Considerando que. así como, fúé necesario é indispensable 
contribuir en otro tiempo al sostenimiento de la mencionada 
barca, lo fué después el satisfacer al constructor del puente que 
la sustituyó lo, que la Administración central juzgó suficiente 
para reintegrar el coste de aquel y los correspondientes intére-r 
ses por cierto núniero de años; pues que no siendo así no ha
bría habido quien emprendiera tal obra, no subvencionada pór 
el Estado, ni utilizada apénas más que por los vecinos de Oa- 
lasparra, y aun hoy tendrían que soportar estos un mayor.gra
vamen que el que sufren pagándo los derephos de barcaje: , 

Considerando que si bien .el Gobierno se reservó al hacer.la, 
concesión de los tributos del pontazgo  ̂por, 99 .años el derecho^ 
dé réviséfícada cinco, años eLAj‘ancelptétíiadQ, pyjBn& efeptp, 
ah Gobernador'dé la provihciá y  á lá^tendícipall^  
parra, y por virtud de esa facultad y 'dé la'maycmafl.úénúia dé 
pasajeros y ganados por él puente que, según párecé',''vá á ser 
utilizado en una carretera de tercer orden , pudo hacerse alte
ración y rebaja en la tarifa establecida, no han debido supri
mirse dereclios justos y no anulados por la ley de 184S:

Considerando que no sólo por las disposiciones legales que 
determinan los casos y la forma en que puede llevarse á efecto 
la expropiación por causa de utilidad pública, sino por la ex
presa condición pactada de que así el Gobierno como la pro
vincia ó la Municipalidad.referidas pudieran adquirir en cual
quier tiempo el puente mencionado, abonando su coste é in 
tereses con deducción de lo ya percibido al hacerse la adqui
sición, es evidente que ha podido" expropiarse al actual recla
mante de los derechos que venia disfrutando, siempre que se
gún las precitadas prescripciones y cláusulas de la concesión 
se verificara el correspondiente reintegro del costé del puente; 
pero no privársele sin esa prévia indemnización de los derechos 
remuneratorios.de .la obra que se hizo en beneficio cási exclu
sivo de los vecinos de Calasparra:

Considerando que, no obstante, haberse realizado aquella por 
efecto de una concesión posterior a la  ley invocada por la Ad
ministración, que confirmó, varias exenciones, esa ley que se 
contrajo á los .puentes y portazgos del dominio del Estado ó de 
algunos pueblos no pudo aplicarse á los que todavía pertene
cen á empresas ó particulares, por no haber llegado el término 
de los contratos en. que se les reservó cierta propiedad ni sido 
legalmente indemnizados: ;

Y considerando, por tanto, que la resolución de la Dirección 
general de Obras*públicas contra la que ha recurrido en vía con- 
tepciosa D. Gabino Ruiz Pastor, como causa-habiente del cons
tructor del puente de la Esperanza D, Antonio Ruiz, ha pres
cindido, de los indicados antecedentes, aplicando á este caso lo 
mandado en ja ley de, 9 de Julio de 184^ para otros muy dis
tintos; ’ .
 ̂ ..frailamos que debemos dejar y dejamos sin efecto la orden 
*d|pía,,Pil’éceion general de Obras públicas de 16 de Abril 
defl^óB, declarando que corresponde á D. Gabino Ruiz Pastor 
el.déréchp.á percibir los que según Arancel hayan sido de- 

..vengadlé¿,y se devenguen por el tránsito del puente de la Es 
peranza,, perjuicio de las modificaciones que se hagan en
las tarifas ccuñiprmé á lo, contratado, y  de la expropiación que 
por virtud de lo previsto al verificarse la concesión de la obra 
y e n d a s  disj|0sipiones vigentes sobre este .particular puedan 
llevarse á eféc|é̂ '̂ ,̂̂

Así. por esta^^^ija sentencia, que se publicará en la G aceta  
oficial y se ins,e^^^ .en la Colección legislativa, sacándose al ; 
efecto las copias néc|í^rlas, y devolviéndose el expediente gu- ■ 
bernativo al Minist^iq pe Fomento con la certificación cor- . 
réspondiente,Jo pronuMiqpos, mandamos y íirm,amos.==Mau- ■ 
ricio García.=Gregorip ||i^z, SarmientQ.=José María Herreros 
de Tejada.== Buena ven varado. ==« Calixto ,de Montalvo y
GolIantes.=Luciano Bast^,^Juañ Jiménez Cuenca.

Publicación. =  Leída y,;i^ub}lcada fúé la anterior sentencia 
poi; .el Excmo. Sr. D. Gregorié^Jnez Sarmiento, Magistrado de la 
Sajq cuarta de. este Supremo J^^nnal, celebrándose audiencia • 
pública, en la misma, de que cerdeo como Secretario Relator ■ 
eú Madrid á 10 de Enero de l87L ^^nnque Medina.

;En la villa y corte de Madrid, á 16 dé Enero de 1871, en el 
pléito ednténcioso-administrativo que ante Nos pende en pri*- 
mera^y única instancia entre el Licenciado D. Adolfo Aguirre, 
én representación del Ayuntamiento dé Yillanuéva del Fresno’ 
provincia de Badajoz, demandante, y el Ministerio" fiscal, en 
nómbre de la Administración general del Estado, sobre que Se 
deje sin efecto lá órden de de Abril de 1869;‘qúe dispuso la 
enajenación de'ciertos aprovechamientos:

Resultando que el Ayuntamiento y mayores contribuyen

tes de Villanueva del Fresno ardieron á S. M. con una solici
tud en 16 de Abril de 1861 que en la Administra
ción principal de‘Derechos y. ,Propiedades del Estado se ins
truía expediente para la e^tó|S&Sion con -arreglo á la ley de
1.® de Mayo de IS^'y  resoluciónesiposteriores ’del aprovecha
miento de pastos que aquePvfiéindaria p títulos legí
timos en las 35 .dehesas propiási dél'MErque del nombre de
aquella villa (que entúnces.pér4eneeia al Duque de Becwick y 
Alba, tJonde viudo de. MóntjjójMesdebfiO de Marzo á ̂ 9  de Se
tiembre de cada^o; á;pesar de qúéÚI tal apri0t^ era
libre , general y gratuito, sin llúiitacion̂ ^̂ ŷ ^̂  para los veci
nos del pueblo, en cuya conceptnse hEllabé justamente excep
tuado de la enajenación, en éb^núfe-^^ la citada ley
de 1.̂  de Mayo; y que reducido  ̂aquel pueblo á la riqueza pe- 
cuiaria, quedaría en la miseria f  en la necesidad de abando
nar sus hogares, en cuya virtud suplicaban se declarase com
prendido aq4iél derecho epL.ia ex^cepcion que contiene la,rdÍspo  ̂

\sicioq&éitaife, mandando ún todo caso que se suspendiese cual
quier .proéddi miento de venta en Ja Administración deíjrímie- 
•dadee- deiprbvincia hasta; que recayese resolución défi-nirliva 
Qon ^ rég ¿  i  la ley: j ‘
.;¿..BbhuSaii^ que el Ayunti¡mierr*fe9.. aósampañó á suA^Miciéud 
certificación de varios documentos, de los cuales aparece que, 
promovidó pleitó entré los'vecm  ̂ y eb Marques-de Viilaríúéva 
del Fresno sobre el indicado aprovechamiento y otros derechos 
de qué ‘disfrutaban ios primeros^ ‘ estos oonsigüieruh auto de 
ínterinidé la Ghancilieriaídei Graimdaien 8 fie Gctubre de d.566, 
por ;ehque, naióntrás^séi fallaba fiéfinitivamenté.el pleitOi se les 
maudó aihíparar en la pô ,esfipn eu; que habiaurestado de varios 
derechos,, y  entré ellos de.,gozar con sus ganados de ; todasdas 
dehesas del, jériñino de, dicha villa y los agostaderos que eran 
desde .Faéciía .florida hástá,,el día de San Miguel; y que .por 
senteríciáfié vista de á dé MáTzo de 4569, confirmada eii re
vista en 10 de Setienibre de 1575, se condenó al Marq.ués á qué 
dejase en.kíéMtítétáGos vecinos gozar del indicado aprovecha
miento de pastos en todas sus dehesas duranterJos m e^s de 
que queda hecho mérito:  ̂ c r ¿ i  f

Resultando que, con el fin de evitar pleitos,'el Duque y el 
vecindario incoaron éXpédiénté paTa formalizar transacción y 
coxjcordia: (60 el;,oual establecieron. 4c mútuo épnyenio, ¡entre 
otras cosas ,;^enpnciar jos vecinos elr derecho.de varear la be- 
llutá en la época , designad recibiéndó en ^recompensa todos 
los años cierta caritidad| que Sé corisideraria enfbeneficlo de lâ  
masa general del pueblo  ̂ bónio arbitrio municipal, dándóle lá 
aplicación que.se acordase en concejo, arreglándose para lo 
sucesivo ái uso y forma fié fia entrada y disfrufe fie los i mpastes 
del medio año referido, todo lo cual se aprobó por real Órden 
de 18 dé Marzo de 1857 ; y en su consecuencia se elevó el con
venio á escritura pública en 3 de Setiembre fie dicho año, e x 
presándose en su tercera condición que el vecindario de Villa- 
nueva del Fresno continuarla en el ápróvechamiénto coir sus 
ganados, ó del modo que tuviesépor conveniente, de los pas
tos bajos 11 apaados.agostaderos de las 35 dehesas del Marque
sado fiúráñte loé éeis nééses contados . desdé 30 dé Marzcr ál 29 
de Setiembre dé cádáúñó;: que por certiíícaciori dér Secretario 
de Ayuntáiriieñto fié 7 dé Abril de 1861 se hizo constar' quê  
desde la fecha del anterior convenio había*seguido el vecinda
rio en el libre goce y disfruté, con sus ganados, .de dicho., apro- 
V.eclmjga.ieiitOj sin limitación,, ni haber satisfecho ahora - ni en 
ningún tiempo cuota, reparto ni cantidad alguna ,.̂ por ,el̂ . uso, 
de aquellos^y,p.qrq1Jp  ̂como de naturaleza comunalV les'córj’és- 
pondia exrflusiváméiSte sin cárga de'ningun género; pues\aun- 
que para atender á las obligaciones mumicípales-ypOr%MCrdo 
del mismo vecindario se consignaba anualmente en su presu
puesto cierta cantidad por producto de acomodos de ganados 
forasteros en parte de dichas dehesas , esto no perjudicaba ni 
amenguaba el derecho y uso del vecindario, puesto que con 
sus ganados recorrían y aprovechaban la totalidad de ellas 
á pesar de aquellos acomodos, estanapánfipse esta condición 
precisa en los expedientes de subasta, sin que en ningún tiempo 
se hubiesen variado ni limitado al vecindario sus derechos ni 
el ejercicio de ellos : , \  ' '

Resultando que suspendido todo procedimiento de venta en 
virtud de providericiá de la Dirección general de 30 de Abril 
de 1861, é instruido el expediente oportuno con arreglo á la cir
cular de 4 de Agosto de 1860, informó el Ayuntamiento que de 
inmemorial y por títulos legítimos corresponde al vecindario 
el derecho de entrar sus ganados en la época expresada en las 
35 dehesas también referidas, y por .conseQuencia el de disfru
tar los pastos de verano llamados agostaderos, constituyendo 
una servidumbre real sobre tales fincas exclusiva de los veci
nos y sus ganados, que aumentaba ó disminuia .según las cir
cunstancias particulares que eoneurriesén en la riqueza pe
cuaria; refiriendo además cuánto queda anteriormente expre
sado, y que sin ese recurso se séguiria la: ruina* fie loa peque
ños granjeros fie que en su mayoría se componia el pueblo , el 
cual quedaría reducido á la miseria: que por dos certificaGiones 
del Secretario de Ayuntamiento del mismo pueblo, expedidas 
en 14 de Mayó dé dicho año, resulta que las. referidas 35 de
hesas, según los amillaramientos, constan de 13.939 hectáreas, 
92 ágreas y 41 centiáreas de terreno útil, y '2.900. hectáreas , 38 
áreas y 41 centiáreas de inútil, para toda producción : que por 
haberse enajenado los bienes que formaban el caudal de pro
pios en sú.tótalidad hó quedaban al pueblo, fuera fiel derecho 
de‘entrada y pastos en las dehesas del Marquesado, otros terre
nos de aprovechamiento común ni fie otrá clase que los desig
nados para el pastaje del . ganado de labor ,, obstruidos en su 
mayor parte por el dominio.particular á quien correspondia el 
fierecho de sieinbra; y que por otra librada por el Secretario 
del Gobierno de provincia en 10 de Junio siguiente aparece que 
por las cueritéS puinicipales de Propios de dicho Ayuntamiérito 
no se habiá éoírifú^eáfiido én ellas desde 1835 á 1855 los pro
ductos de aprovechamientos que tenia el común de vecinos en 
las dehesas fie la Condesa de Montijo:  ̂ , s

Resultando que cotejados los documentos presentados con 
intervención del Promotor fiscal fi-é Hacienda, informó este 
que la solicitud fie .excepción present por el Ayuntamiento 
y primeros éóñifilmyenfesfie lá répéM  ̂ villa eéáfusta; y re
mitido el expediente á la Dirección, certificó el Agrimensor 
nombrado por el Gobernador de. la provineia .que las 35 dehe
sas eran de cabida fie, 25.860 fanegas, ,ó sea 16.652 heptáreas 
y 52 áreas, y que todas lindan unas con otras, formando en 
su aprovechamiento para el pueblo una sola finca; y habiéndo
se dispuesto oir al Duque de Berwick y Alva como dueño de 
las finéás, este manifestó én eomunicamón de 6 de Abril 
de 1866 que las» referidas 35fiehesas eran de su propiedad en 
ámbos dominios, y en tal concepto arrendaba sus yerbas y bellor 
tas: solamentefios<ágostad .̂rQSbó.seérfie (̂^95 Marzo aj 29

'•de SetiembrCi los, aproveehabE: ¿ratultEñj.^ptp ,c(5ri sus .ganados 
el común de,veciño.sfie fiicho;puebla»iSi bjen acogiendo gana
do forastero cuando sobraban pastos ó el Ayuntamiento teiiiá 
necesidad.de ..arbitrar alguna cantidad para cubrir atenciones i 
del propio vecindario-; usapdo así de lo pactado en la escritura 
fié concordia .otorgada en 3 fie Setiembre fie 1857: '̂

Resultando que por el Gobierno civil de Badajoz eñ 24 de 
Abril de 1866 se dictó providencia, por la que dispuso^ que toda 
véz que resultaba que á pesar fiie lo expresado en' la,-eertifica- 
cióri fie 10 fie Junio de .i861.jelí Ayuntamientp> confesabá que

se consignaba alguriá cáriticlad por el acomodo de ganados en 
algunas de las 35 dehesas, se certificase con referencia á las 
cuentas municipales desde 1835 á 1860 lo que resultase sobre 
los productos que hubiesen dado algunas de ellas por cualquier 
concepto; apareciendo por la que expidió el Secretario del Go- 
biernq de provincia en 12 de Julio de 1866 que se habían ar
bitrado 24 dehesas que determinaba, habiendo pagado en todos 
ios años el ,5 por lOO de arbitrios, á excepción de los 1854,1855, 
1858, 1859y  1,860 quemo se hizo, y en las cuentas respectivas 
á 1854 y 1855 sólo se decía ingresado por aconiodo fie ganado 
en los agostafieros de las dehesas del Marquesado fie este tér
mino 1.020 rs. póri la, primera y 12.075 por la segunda, sin es
pecificar los ñómbres de las referidas dehesas: que informando 
el Gonsejo, propuso que la contradicción absoluta que existia 
entre la certificación expedida por el Secretario del Gobierno 
de provincia y la librada por ese mismo funcionario en 12 de 
Junio fie 1866 hacia inevitable el íEpui?#r cuál de ellas encer- 
.rabal la verdad,¿^arafio cual debía procéfierse al cotejo de las 
-mismas lá̂  que se referían; y «que habiénfiolo así decretado el 
jGoberna^fi|^^el Secre#^ioi€ar2'\deF^pro <||fe'1857 expidió nueva 
^eertificacio^ eú la qiSl sq îfexpresa ^ e  r^onocidas las cuentas 
‘̂ Pré^ies^^e-^iUan\ievéKi-áel^re^ñMVéÓrrespondientes á los 
años de 1835 al 1860 inclusive, no aparecia; que jas 
hubiesen sido arrendadas, ni arbitradas en los años de 1835 
al 1841 inclusive: que Ip fuq fina en 1842 y en 1843, fiefiuciendo, 
de &u rendimiento eló^ponlLOÓbfiiie uo .se hallaron las caen- 
tas de 1844, 1846 y 1854: que lo i e r o n  varias en todos los 
demás años hasta 1860, llegando el año en que más se arrenda
ron al número de 20; y qué éñiálg'úínás cuentas se consignaba 
haberse deducido el 5 por ,100 de arbitrios, guardándose silen
ció én otras acerca de éste particular:

■Resultando que oifia la Diputación provincial, el Promotor 
fiscal de'Hacienda, la Administración , la Comisión provincial 
dé Ventas y el Gobernador, opinaron todos queise desestimase 
la: excepción propuesta ponel Ayuntamiento(y que,se enajena
sen fiiehos aprovechaimientoS(en atención á aparecer arbitrados 
y,no,-ser -de uso cpmun^ygratuito; en cuya’ virtud el Gobierno 
eñ ¿5 de Enero de 1869, conformándose con lo propuesto por la 
Diíeécion, fiesestknóJa recljámacion del Ayüritariiiento dé Vi
llanueva del Fresno, y dispuso qué con arregló a  la ley de 15 
déÜünió'fie'4866 se enajénasen estos aprovechamientos:

'Résúitáílfib que D. Pédro Gómez de la Serna, en represen
tación del repetido Ayuntamiento de Villanueva fiel Fresno, 
entablo demanda en 28 de Mayo de 1869, que después dé de
clarada procedente la via contenciosa amplió ePLiceñciafio. Don 
AfioifOiAguirre, solicitando en ámbos^escritosi^ue la Salase 
sirva dejar sin efecto la órden. recurrida yfiéclarar exceptuado 
de lá desamortización él derecho que de inmémorial vienen po
seyendo Ips vecinos de aquel )pueblo de disfrutar con sus ganá- 
dosi los pastos de agostadero desde 30 de Marzo á 29 de Setiem
bre fié cafia año eu las 35 dehesas y tierras de su término per- 
teriecienteS al'Marquesado fiel propio nombre de aquella villa, 
alegando que los'aprovechamientos comunales fie la natura
leza* del derecho de que se trata están comprendidos en el 
caso 9.® del art. 2.® de la ley dé 1.7 de Mayo de 1855, según lo 
declarado por el Consejo de Estado en e l  decreto-senteñcia 
de.25 fie Febrero de 1865; y constando que siempre han sido 
generales .y gratuitos, deben exceptuarse de la desamortización 
conforme al núm. 9.®, art. 2.® de dicha ley: que lo prescrito en el 
artícúl'o Y.® fie lá fié 15 fié Junio de 1866 respecto al plazo 

; para  ̂oponérse ' á la; redenéióm d é’* ciertos gravámenes de 
ba^%éláníitó©é'i;tó>'ll¿á^r^líifi'^da¿-*recláih€blone^ que se in- 
‘ teritatán desde aquella fecha, y nbá las que se habían hecho ya 

con arreglo á la de 1.® de Mayo , teniendo ambas idéntico'ob
jeto: que no podia considerarse que el aprovechamiento de los 
pastos de agostadero de Villanueva hubiesen perdido su carác
ter dégeneral y gratuito, porque en años de abundancia se hu
bieran arbitrado los sóbrantes, cediéndolos para ganados foras
teros sin perjuicio del disfrute de los vecinos, porque así lo 
habla declarado eP Consejo fie Estado en su decreto-sentencia 
dé 25 de Febrero de 1865 : que dicho Ayuntamiento y vecinos 
nunca habian pagado él 20 por 100 por el aprovechamiento re
feridos que la certificación que el Secretario fiel .Gobierno de 
provincia filó en 2 fie  Enero fie 1867 nq .contrádecia el resul
tado esencial de la anterior, puestó que sólo probaria fiue se 

¿habian arbitrado algunos años los sobrantes sin perjudicar ál 
disfrute geñerál y gratuito que tenían los vecinos ; y que te
niendo én cuenta esa distinción capital de que lo.arrendado al
guna vez há sido sólo el sobrante de aquellos sin perjuicio del 
disfrute comunal de los vecinos, y que estos viyian cási exclusi- 
Vaménte dé la industria pecuaria, por la níisma doctrina del Go
bernador procedía la excepción por su naturaleza evidentemente 
conaunal, debiendo haberse pido: al Consejo de Estado sobre la 
procédencia ó improcefienciá de la misma, toda vez que el Ayuri- 
taminnto y la Diputación ño estuvieron de acuerdo en su se
gundo dietámen:

Resultando que contestando elMinisterió íiscál, pidió que 
se absolvióse á la Administración de: lá ánteriór demanda y se 
confirmase la orden recurrida, y exponiendo su pretensión sé 
apoyaba en la ley de 15 de Junio de 1866, art.. 53 de la instruc
ción de-3L.fie Mayo de 1855, real órden de 23 de Abril fiei;1858, 
artículo :4.® del real decreto de 10 de Junio defi865 y-, en,,1a ju
risprudencia establecida sobre bienes de apr:ovepha.miento co- 
niun : que la doctrina sancionada,por el real? décretó-bentencia 
de 22 de Febrero de 1865 nó era aplicable a esté negocio, por
que en el pleito á que se referia constaba que el arriendo se 
limitaba ála parte sobrariteó que restase, sin perjuicio del apro- 
véchañiiento vécinal y respetando‘ á este, lo cual no se justifi
caba ni sucédia en el presente caso : que habiéndose concedido 
al Ayuntamiento de Villanueva del -Fresno por órden de 2 fie 
Abril de 1869 una dehesa para pastos del ganado de labor, fun
dándose en que por, este pp^cppto no se le habia exceptuado * 
terreno alguno, vendria á resultar de accederse á la actual de
manda que se. infringirla el [ar i  1.® déla  ley de 11 de Julio 
dé'i856; y qué porMo misrifo ú*úe estaban en completo des
acuerdo dicho Ayuntamiento y Diputación provincial, era evi- 
dérité qué el Gobierno no neéesitaba oir al Oorisejo de Estado, 
con arreglo á lo que terminantemente prevenían > el art. 2.® de 
la ley de L* delMayó de 1855 y reales decretos-sentencias cita
dos por el demandante:  ̂ .

Resultando^ que recibido el pléito á pruéba,fi Instancia del 
actor se compulsaron con citación‘fisóM'̂  12 Wpfedlentes que 
existían en el Archivo del Municipio de Villanueva del Fresno, 
referentes á arriendos de pastos, "y córféépondian á los años 
de .1858 á 18^9,' ámbós inolusive,-,,enfipéj.‘ W lp s se Resignan las 
dehesas cu/ós aprovechanodentós sV aftmifiafiañ, variando su 
número desde 14 á 17, conáignáridose en todos ellos como pri
mera condición que el disfrutje,fie fiiehos agostaderos empezaría 
el 31 de Marzo y concluiría éí,29‘de Setiembre de cada año, 
•íténiendo lugar sin perjuiéíÓ’fiéfiúe el ganado dél vecindario 
pudiese pastar libremente^'éñ'los mismos en uso del derecho 
que le correspondia; y prac1>icada prueba testifical para demos
trar que los arrendamientos-verificados por dicho Ayuntamiento 
respecto á los insinuados aprovechamientos de l^s dehesas y 
tierras de que se ír%ta habian sido solamente de los pastos so
brantes, dejandú síehapre á los vecinos el disfrute general y gra
tuito de los que les correspondían, la misma parte presentó 23 
testigos sin tacha legal, vecinos de .Olivenza, Montenegro, Vfilos-
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lada de Caminos, Zahinos, Hoguera de Vargas,. Moren y Granja, 
estos dos pueblos del inmediato reino de Portugal, Ids cuales 
absolvieron unos de ciencia cierta aquella pré^ntá, como ar
rendatarios que habian sido con otros-de parte de varias dehe
sas, y otros por constarles y saberlo desde que tenian uso de 
razón:

Vistos, siendo Ponente el Mágistriado' D; Luciano Bastida; 
Considerando que por el á r t . l e y  de 1." de : 

Mayo de 18o5 se exceptuaron déh la desámortiiÉcion  ̂los terre- j 
nos de aprovechamiento c o m ú n s i bien en conformidad a lo 5 
dispuesto en el real decreto dp’40 de Julio de 1^65 es indis- ' 
pettsable que los •Ayuntamierftbs acrediten la propiedad: de los 
mismos , y que el aprovechaíniento ha sido libré y grátuito 
para todos los vecinos en los ?0 años antéridrés á la citada ley 
hasta el día de la petición sin interrupción alguna:

Considerando que,'fundada la excepción^en el usó á^quc es
tuviesen destinadas-las fincas, es conforme á reglas de' recta ; 
interpretación reputar comprendido Un ella el derecho al dis
frute de pastos-de uso libre y gratuito , én él supuestohe que, 
como aquí ha sucedido, se tratase he sacar a remate ̂ por la A d -. 
ministracion -por haber identidad Absoluta dé razón en uñó y 
otro caso: ; • ' ^ ^

Considerando, además, que esa cuestión carece de hnterés 
desde la publicación de la ley de 45 de Junio he 4866% en la 
que al disponer que-los poseedores de fincas' gravadas con 
aprovechamiento dé pastos ó de cualquiera* otra naturaleza 
constituidos en favor de las corporaciones comprendidas-en las 
leyes de desamortización  ̂puedan solicitar In redención de 
aquellos, se-exceptúan los- que se* hayan deelamdo-por el Go
bierno, ó se declaren en virtud'de petición hecha en el térmi
no de un año, de uso general y gratuito:

Considerando que la condición por' la que se señala' el tér
mino de un año á las corporaciones ó ‘Ayuntamientos para só- 
licitár la exención no puede ménos de entenderse respecto de 
losiqueMedujerens^^^ en adelante, nó siendo apli
cable á los que con anterioridad tuviesen ya instruido expe
diente, como suced-ia á la corporación municipal de Villánueva 
del Fresno, que lo habia incoado en 4864 y seguía promovién
dolo á fin de obtener la-misma declaración á que se refiere la 
ley citada de 45 de Junio, no pudiendo de consiguiente perju
dicar el trascurso-de aquel plazo á los recurrentes:

Considerando que los vecinos de la precitada villa; en virtud 
de títulos cuya-legitimidad no se niega, vienen disfrutando de 
antiguo, entre otros aprovechamientos; elderecho¡de usar libre 
y gratuitamente para pastos de sus ganados desde el W  de 
Marzo al ^9 de Setiembre de cada año de las 35 d eh esaste su 

 ̂término que hoy poseen los hijos menores de los Duques de 
Bérvyicfc y Alba, Condes de Montijo, habiéndose reeonoeido^hse 
derecho por los mismos Duques en la concordia celebrada con 
los vecinos en 3 de Setiembre de 4857: /

Considerando que , según jurisprudencia establecidapOr're
petidas sentencias del Consejo de Estañó y de este Tribunal 
Supremo , conforme - con el espíritu del real decreto deHG de 
Julio de 4865̂ , lós bienes de -los'Municipios no pierden"-sufca- 
rácter de.aprovechamiento epmun por haber sido‘arrendad£í-ál- 
guna parte  ̂ desús-producto&V siempre^^qiÉé se hayá'heehb^'sin 
perj-nieio del aprovechamiento libre y-gratuito de-que disfruta
ren los vecinos del pueble :

Considerando que si- bien de la certificación librada en S 
de Enero de 4857 por el Gobierno de la provincia y de otros 
hatos aparece que desde el año 484^ inclusive hasta el de 4869, 
vsi se exceptúan tres , respecto de los cuales no existen cuentas, 
han sido arrendadas algunas dehesas en número desigual; pues 
mientras que en algunos años el arriendo se ha limitado á una 
sola , en otros se ha-verificado de-^ü^ sjégñnlaveertificacionfre- 
ferida,' y 47 seg-un ol testimonáo^toaiéó^jpo^lhs'hñíer^ad^í^ 
sulta, sin embargo-, que sólo ‘Sei"h6íílálááfehho-'lá’ Háóréé^a 
el 5 por 400 alguna-que otra ye^, acreditándose por la- pmHa' 
practicada que esos arriendos'no impedian el que,lós Veeihós 
continuasen disfrutando libre y gratuitamente él aprovecha
miento de todas las dehesas,- no habiendo poí* tanto perdido' su 
carácter de aprovechamiento común para los efectos de las lé- 
yes desamortizadoras:

Considerando que tampoco puede ser obstáculo al éxito de 
lá demanda la circunstancia de haber solicitado la corporación 
reclamante que so le concediese dehesa boyal , ni el que se hu
biere accedido á su solicitud, como en efecto se accedió en real 
orden de % de Abril-de 4869: primero , porque hallándose mái*' 
cado en el real decreto de 8 de Agosto de 4868' el término pré- 
ciso dentro del cual debe hacerse aquella pretensión, es indis
pensable verificarlo aun cuando sé solicite excepción en con
cepto de aprovechamiento común; por si está fuese denegada; 
y  segundo, porque la designación fié la dehesa boyal éoíres- 
pónde á las-facultades discrecionales de la Administraciqn, que 
sólo la; concede, á una Municipalidad en el casóbe que no la 
tenga exceptuada en virtud del art. de la ley fié 4.° de Mayo, 
al paso que en ninguna resolución se previene que la conce
sión de aquella impida al Ayuntamiento réclaniár la qué; le 
corresponde en derecho: • ' o*

Y cónsiderando, por último, que respecto de la concesión de 
dehesa boyal el Gobierno puede resolver lo que estimó opór- 
tuno cuando quiera q ^  llegue á persuadirse de que ha dÓjá¿o 
fie ser necesaria á los vecinos; ' H —v

Fallamos que debemos declarar y declaramos exceptuado de 
la desamortización el derecho que de antiguo* vienen poseyendo 
ló& vecinos de Villanueva del Fresno á' loŝ  pastos del agosta
dero.’én̂  las .85 dehesas de su término pertenecientes al Marque
sado del propio nombre de la villa , que hoy lleva- el Duque de 
Berwdck, y dejamos sin efecto la órden del Gobierno Provisio
nal de de Enero de 4869. •

Así por esta nuestra sentencia, que-se publicará en la Gaceta 
oficial y se insertará en la ColeGcion l&gislativa, sacándose al 
efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente gu
bernativo al -Ministerio de Hacienda con la certificación cor
respondiente, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Mauri- 
ció García.— Gregorio. Juez Sarmiento. =  José María Herreros 
de Tejada.==Buehaventura Alvarado.=Lucianq Bastida.=Juan 
Jiménez Ouenca.-^IgnaeioiVleites.

Publicaeion.=Leida y^publicadafuéla precedente sentencia 
por el Excmo, Sr..D. -Luciano:Bastida, Magistrado de la Sala 
euarta del Tribunal Supremo^*'celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, deque certifico como Secretario Re
lator en Madrid á 44 de Eneró fie b874.=Licenciado Manuel 
Aragoneses Gil. - ' .
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En lá villa,y.corte de Madrid ,.á 44bé,(Enero' de 4874, en la 
demanda con4encioso-administrativa que ánte Nos pende, in 
coada por el Licenciado D. José María Pardo* Montenegro, en su 
propio nombré, contra la Afiministracion.general del Estado, 
representada,portel Ministerio fiscal, sobre revocación de la 
orden de ^9 de Noviembre de 4869, que desestimó su solicitud 
para que se entendiese.su cesantía de Jefe de.Negociado de pri
mera clase fielt Ministerio de lá Gobernación por supresión ó 
reforma: . . . . . .  - - . ;

Resultando que por órden be 40 de Octubre de 4868 el Mi
nistro, de la Gobernación,declaró cesantes á cuatro Jefes'fie Ne
gociado de primera .clase de aquella Secretaría, entre ellos á 
D. José Maríá.Pardo Montenegro, participándoselo'con la^propi»

fecha, y la adición de ser por reforma, que también se con
signó en el cese estampado en su título:

Resultando que habiendo solicitado posteriormente el inte
resado al Tribunal fie Glaées pasivas y Orfienacion fie Pagos fiel 
Ministerio que se hiciese la correspondiente aclaración en. este 
sentifio, S. A; el Regente fiel Reino, por su órfien fie £9 fie No
viembre fie 4869, lo fiesestinló en aténcion á que las césahtías 

;Tleclías el 40 de Octubre fié 4868 no qbédecieroh á ninguna re
forma, nrconstaba en las minutas ortgiháles más que lá forma 
ordinaria, ni la causa fie haberse expresado en elcohociniiento 
y cese del título la palabra reformiá jüé ni pudo ser otra cosa 
que un error material': -  ' V V../ ■ V' j

Resultando, qué contra la' precitáfiá óMéñ de '^9 fie Nóviem- 
bre de 4869 en 4;“ de Abril dé 4870 D. Jóse Mákiáfpár^^ 
ñegró dedujo por sí*anté la Salá cuarta' de eŝ ^̂

;bunal demanda contencioso •adnainis^ráfiya con lá pretensión 
dé que se revocase, por asistirle el dérechó que le ,habla sido 
reconocido para que su cesantía fúésé y sé entendiese por su
presión ó reforma,- entre otras razones porqué hábiéndosele 
comunicado* el ‘49 dé Octubre fie 4868 , estando yá éstablecida 
por decreto del 4T Iq planta déí Ministerio que rigió en el se
gundo, semestre dé 4854; "óúyo' décretp füé 'áclárado por otro 
de 30 del mismo més y  año en éP sentido de qué dicha planta 
se entendiese que empézáSé á  regir desdé el 44 ,anterior/ se de
mostraba hasta lá'evidéncia qtié no pudó ni debió cesar sino 
en la,forma pretendida; ’y ; ' ;

; ; Resultando qUé réélámado él expediente gubernativo y el 
decreto citado dé 30fié’ Octúbré de 486»8, apáféce que este fué 
dictado á consecuencia dél restablecimiento verificado por otro 

'del 47 de lá planta que rigió en el fiegundo semestre de 4854, 
disponiendo sü tercera aclaración que todos los nombramientos 
hechos desde él 44 def miSmó se considerasen como pertene
cientes á lá ‘plantilla que deberla regif desde dicho dia: ■

Resultándó que pasados los referidos antecedentes al Mi- 
histerÍQ fiscal, ha solicitado sé declare improcedente la viá cpn- 
tertéibsa é inadmisible la denianda, fundado en que jaice- 
Santiá'del fiémandanté fué un/ac'to de gobierno que no-podia 
Sey :óh¡eto fié contención administrativa, puesto que ho-. ha- 
biéndóse hecho reforn^a alguna en la plantilla de la Secretaría 
hasta el 44 fié Octubre, dia siguiente'ál de su cesantía, y ’no 
apareciendo éri la minúta; ,original qué esa fuese la causafie 
e,llib,, n|5 cabla sostener que; úna merá equivocación material de 
trásíádo y certifiéacipn de ceSé, le átrihúyese derechos que* no 
podjaní" invocar los*fitros tres JeTes/dé Negociado cesantes 
por'virtud fié la misma resolución; y en que la dispQsicjon 
final, dq ^9 de Noviembre' rio lastimaba derecho algfirio- fie 
Pardo Montenegro,^ ni hizo otra cosa que desvanecej:  ̂ las espe
ranzas que pudo concebir ppr .éfeéíó de'dichas'má.térlalós eqüi- 
voóácibnes: ' P \  . .

Visto , siendo Magistrado Tpoheúte D’.^Juan Jiménez Cuenca:
’ Cónsiderando qué sí bien és .Ciérfo nó procede la admisión 

de fina fieníaiidá contpnciüsa‘'éobre áctóspuramente dé gobierno 
que .pdr su'naturaleza tienen gúe ser'discrecionales, concedida 
uná éesantíá Con la áfilciori de por'reforma, no es fiiscrecadiriál 
el ^áriárla, puésto que iriñuye enjós- efectos de la clasificación 
y puede por consecuencia lesionar "derechos que hagan proce- 
deñté; la viá contenciosa:; . ‘

C}3nsideránfi'o que este es .el caso fie autos, ppr lo cual la 
cuestión qué éé ha promovido en e l incidente de admisión es 
propiamente la'fie fondo, á saber: si la adición de reforma puesta 
en el decreto de Cesantía del demandante debe mantenerse ó no 
porque existan motivos legales para ello;

Fallamos que debemos declarar y declaramos procedente >la 
vía contenciosá, y en su consecuengia se, admite la d^íqaníía

répféáeiífa’ción, bqn.éMbmfqlhg y#W ga-
sélefie manifiesto él éxpedjenté gúheynátiyp ppjFtérminp|¿d*e ̂ 0 
fiias á los efectos'procedentes. . . Ti . . . - ,

Así por esta nuestra sentencia,'quér se publicará/en* ía Ga 
ceta oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
ñrmamos.= Mauricio García.=Gregorio Juez 'Sarmiento.—José 
María' Herreros fie Tejada. == Buenaventura Alvarado.=Lucia- 
no Bastída.=Juáh Jiménez Cuénca.==Ignació Vieites.

Püblicaciori.==Léidá y publicada fué la anterior sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, Magistrado de este Su
premo Tribunal, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 46 de 
Enero fie 4874.==Enrique Medina.

En la villa y corte fie Madrid, á^4fie Enero de 4874, en los 
autos contencioso-administrativos que ante Nos ha intentado 
en primera y única instancia D. José Van Baumberghen, Audi
tor de. Guerra y Relator que fué del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, y en su representación el Licenciado D. Lo
renzo Ballesteros, .por. dos demandas acumuladas á su instan
cia, dé cuya procedencia se trata, deducidas contra la Adminis
tración general del Estado, que se halla representada por el Mi
nisterio fiscal , sobre revocación de las órdenes que le fijaron el 
sueldo que le corresponde percibir'en situación de reemplazo:
; ¿ Resultando que en ^8 de Abril de 4869 se resolvió por el 
Ministerio de la Guerra, como consecuencia de lo (^ispuesto en 
el decreto de 46 del mismo m es, que los individuos empleados 
en el Tribunal Supremo fie Guerra y Marina, que no habian 
podido tener cabida en la plantilla del Consejo Supremo, de la 
Guerráiiquedasen^ en situación; fie reemplazo con abono del 
süéldb correspondiente desde 4.“ de Mayo inmediato, y está re
solución senomunicóc por el citado Consejo Supremo al Audi
tor del suprimidó Tribunal de Guerra y Marina D. José María 
Van Baumberghen poi?, hallarse en dicho caso, manifestándole 
que el sueldo que habiafie abonársele en la situación de reem
plazo era la mitad del fie 1 ^00 escudos; anuales que habia dis
frutado: . . . .

Re ultando que.S. A. el Regente fiel Reino en* 44 de Junio 
de 4870 desestimó la. petición del citado D. José María Van 
Baumberghen para que se le abonase, en la situación de reem
plazo el sueldo, de .Auditor, en vez del que pereibia como Rela
tor que fué del suprimido Tribunal Sujiremo de.Guelra y Ma
rinar cón presencia, dedo manifestado acerca’fiel particular por 
dicho Tribunal en 46 de Abril de 4869 , y fie conformidad con 
lo propuesto.por el Consejo de Estado en pleno* enfiO de No
viembre y 45 de Diciembre del mismo año: . •...'
‘ Resultando, que contra, cada, una de las órdenes citadas de
dujo cóh separación demanda contencioso-admmistrativa énííi® 
de Junio de 4869 y 46 de Julio de 4870 respectivamente >én &u 
propio nombre el expresado D. José María Van Baumberghén, 
habiendo sida fiespues acumuladas á su. instancia ámbas de
mandas, enlas. que.pretendió que se dejasen sin efecto aquellas 
resolüciones., dispoMáendo, dice,. en su consecuencia >qtlé''el 
sueldo que. le corréspondia desde que quedó en. situaéion de 
reemplazo éraMlfiei4.500 escudos,' ó. sea 3.750'pesetas áifuaies, 
como mínimo reglamentario de su empleó de Aúditor de Guerra, 
por ser el que (disfrutaban los de su clase qué Sé^hállábahon 
activo servicio:. . . . . .  .-fi

. Resultando que pedidos antecedentes al Ministferiof de la 
Guerra, remitió qopiafie la. órden de de* Abril de 4869, ex- 

'prégfflmfio que el interesado no tuvo cabida como- Relator en la

plantilla del personal del Consejo Supremo dé la Guerra por 
haber manifestado que deseaba quedar de reemplazo, según 
dijo al Presidente dél referido Consejo en S7 del citado mes de 
Abril:

Resultando que el Fiscal, en su oportuno estado, se opuso á 
que se declarase procedente la vía contenciosa, solicitando qué 
no se admitiesen las demandas porque estaban fuera de la com
petencia de la Sala, limitada én esté punto á conocer de las que 
se interpusiesen contra las resoluciones finalés qtie recayesen 
acerca de los derechos de las clases pasivas civ ilés, y que por 
lo mismo no alcanzaba á conocer de las resoluciones relativas 
á los derechos de las clases pasivas militáres , sin* qué 4-ello 
obstase la generalidad con que aparecía redactado el art. 56 de 
la ley orgánica del Consejo de Estado, porque esa disposición 
general ha de interpretarse sin contrariar lo que especialmente 
prescribe el art; ;47 de fia misma ley; cómo se ’ h¿’ resuelto repe
tidas veces á consultas del Consejo de Estado, y  es también la 
jurisprudéncia adoptada en la materia por este Supremo Tri
bunal desde la publicación del decreto,^ahora ley, de. de Oc
tubre de 4868: .. . * , '

Vistos, siendo Ponente el Magistrado p. Jóse Herreros de 
Tejadá: ^  . ■ i.

Consideran do que la jurisprudencia ha declarádo constan té- 
nierité ‘qué no corresponde á la jurisdicción contencioso-adnái- 
nistrativa conocer de las démahdas que, cómo la de que se 
trátá,'Versan sobre, reclamaciones dé haberes pasivo^ militares, 
por ser sólo .de su, competencia, según el a r f.-47 de la ley.orr- 
gánicá de 49 de Agostó de 4860,‘ las relativas á los derechos de 
las clases pasivas civiles: ,

Considerandó,.además, que por el art..̂ ."̂ , párrafo segundo del 
real decreto de S8fie Diciembre de 1849 se deja á cargo dél ír i -  
bunal Supremo de Guerra yMarina verificar las clásifícaciones 
de los Jefes, Oficiales y  tropa del Ejército y Armada hajó lá. de
pendencia de sus respectivos Ministerios, habiéndose trasmitido 
estas atribuciones en virtud de la última reforma ál Conejo 
Suprenao dé la Guerra:

Considerando que si bien el demandante, tiene en'su favor, 
como los demás "funcionarios de su clase que se hallan^ en 
idéntico casp,. la declaración que expresa la,real órdéh de 5e 
Julió de 48'64 ;-y en sil virtud figura en el escalafón, dé Audito
res de reemplazo, por lo que se estima en clase activa^ iampoco 
bajo de este concepto es .procedente su demanda por f̂altaffie 
derecho preexistente lesiónádó ; puesto que al otorgár ,el Gó;- 
biernó aquella concesión de púra gracia no la hizo exténsivAái 
disfrúte^ del haber corfespondieríte, á la plaza de Auditor,^4rie 
jamqs , el recurrente habia’desempeñado, teniendo en cpepta 
sin duda que por varias reales resoluciones, y,pon, pártieúlari- 
dad 'por el real décréto-sentencia^ de 40 de Abril de 4867, está 
declarado que sólo tienen derecho los empleados públicos á 
percibir sus Háherés del sueldo que en la ley de presupuestos 
se asigna al destino que han ejercido: '

Y considerando , por último, que aun sin mediar dicho fun
damento no podriái tener Ĵugari la iviatcopl^pcsiosa respecto de 
reclamaciones (fehWa^m ól GóhiérM'ha podido hacer
de sus facultades discrecionales' ai conferir empleos públicos 
de la manera que'ha tenido por conveniente en ejercicio de 
las atribuciones que exclusivamente fie corresponden por la. ley 
fundamental, como la jurisprudencia lo tiene asimismo feite- 
radamenté consignado;

Fallamos que debemos declarar y declaramos improcedente 
la via contenciosa , y que no há lugar á la admisión de las de
mandas deducidas por D. José María Van Baumberghen contra 
las órdenes del Poder Ejecutivo y de S. A. el Regente del Reino, 
p^^Bjd^as óó.íJunÍQ de ^870.

Así poresta nuestra sentencia, Gaceta

efqctp las copias necesarias, con devolución del expediente gu
bernativo al Ministerio de la Guerra con la oportuna certifica
ción,, ló prontinciainos, mandamos y firmaraos.=Mauricio Gar- 
cía.=^Gregorio Juez Sarmiento. =  José María Herreros de Te- 
jada.=¿?=Buenavehtura Alvarado.=Luciano Bastida.= Juan Ji
ménez Cuenca.:^Ignacio Vieites.

Publicacion.===Leida'yjppblicada.fué fia anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María Herreros de Tejada, Magistrado 
de. la Sala cuarta de este Supremo Tribunal, celebrándose au
diencia pública en lá misma, fié que certifico como Secretario 
Relator en Madrid á ^4 de Enero de 4874.=Enrique Medina.

ÁDMINISTRÁCÍON CENTRAL.

S ecretaría  d el Cong¡reso.
Debiendo proveerse por oposición dos plazas de Taquígrafos 

de la redacción á&l Diario de Sesiones del Congreso de los Di
putados , dotadas cada una con el sueldo anual de 3.000 pese
tas, los que deseen tomar parte en los ejercicios que para este 
objeto tendrán lugar'el %1 del corriente, áfias diez de la maña
na, podrán presentarse á firmar la oposición en el Palacio" del 
Congreso todos los dias no feriados; desde las dos á.las cuatro 
de íá tarde.

Secretaría del mismo 40 dé Marzo de i874v=El Mayor del 
Congreso, Antonio de Castro-y Hoyo. ’ —S

£ii.mmAMTAZGo.

S ecretaría  de J a  Com andancia gen eral de M arina  
del Departaníeiiio de Cádiz y  de su Ju nta  económ ica.

En'éumplimiento de órden del Almirantazgo de %1 f ié 'fe 
brero,liltimo; se* saca á p'úblicá subasta- por segunda vez,^me- 
diañtó á no haber tenido resultado lá primera, el suminisífófie 
pajá̂ ipara la manutención del ganado'existen te en el arséñál de 
la Cá'rrápa durante los años económicos de 4874-7^* y 487^-73, 
bajó el pliego de condiciones y modelo de proposicióá ifisértos 
én el¡Boletin oficial de la provínclti de Cádiz , corretóndíénte 
al dfe ’í f ie  Enero ultimo habiendo señalado lá'Juúta 'éoónó- 
mica.de este D'épártamento' para el remate, que.háfib^tefiél’lu -  
g âfeáhte la misma el día 43’fié Abril próximofií'Mé doce de su 
irianana, á cuyahorafiebe principiar el actoféfeMó advérten- 
ciá q.ue el mencionado pliego de condiciones'éédiállaí’á también 
fie manifiesto en está Sééretaría de mi carg#|íárar óonociriiiehto 
délos iicitadores á las horas hábiles dé^wéfriaeu los días no 
feriados. *

San Fernando 8 de Marzo de 4874.^Rémto B'uitrágo. S—45 
 ;

m m iS T E R S O  DIB HACIENDA^
 — rrh—‘4-'

D irección 'gen era l fié C o te ib u c io u e s .
' Resultando que los aatuaieáPí^esedQrés de.'loS' títUloé que á 
continuación se expresan fio hamcumplidó* cón-lo’ mandadó "en 
la órden del R e g e n te  fiel Rein©r.dê 8̂ (ie Febrero de ,4̂ 870̂ y., no 
habiendo producido resultado alguno las gestioneB practMadas 
en averiguación de su.residencia, se les concede run nuevoiplazo
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de 30 dias, contados desde la publicación de este liaTnamiento» 
para que presenten en cualquier^ de las Administraciones eco
nómicas del reino la nota que se indica en la citada órden de 
la ñégencia; bajo apercibimiento de que trascurrido sin efec
tuarlo se considerarán como abandonados los títulos y se proce
derá á la publicación de su vacante :

Marqués de San Marcial.
Idem del Cuadro de Alba de Tormes.
Conde de la Laguna de Términos.
Idem de Iranda.
Barón de Oña.
Idem del Asilo.

MadridTO de Marzq de i871 .=E l Director general, Juan Gar
cía de Torres.

B ir e c d o n  general de R entas.
El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda se ha servido comuni

car á esta Dirección general, con fecha 15 de Febrero próximo 
pasado, la real órden siguiente:

Hllmo. Sr.: Atendiendo á las razones expuestas por V. I. 
en S8de Enero último, S. M. el Rey se ha servido declarar nula 
y de ningún valor ni efecto la segunda subasta celebrada el 
día 19 de Diciembre anterior para la venta de los 53.4S1 jjuin • 
tales eastelianos 96 libras de sal común existentes én la Fábrica 
de Pinilla, provhicia de Albacete; mandando al propio tiempo 
que se celebre otra én esa Dirección general y en la Adminis
tración económica de la expresada provincia bajo el mismo 
pliego de condiciones que la anulada, á igpal tipo de una pe
seta quintal castellano, y trascurridos que sean los 10 dias de 
su publicación eii la Gaceta y Boletín oficial de la repetida 
provincia por la urgencia del caso, con arreglo a lo prescrito 
en el párrafo segundo del art. %.* del real decreto de de Fe
brero de 185£; previniéndose al Jefe de la Administración 
económica de Albacete que cuide de qué al hacer los depósitos 
prévios para la licitación no se permita ni ménos obligue á los 
postores á decir la. cantidad de sal que sé proponen adquirir ni 
el tipo de precio que van á íljár, porque esto falsea el secreto de 
la subasta.

De real órdein lo digo á V. I. para sü inteligencia y efectos 
consiguientes.»

En su consecuencia la nueva subasta se vériñcará el día ^̂8 
del presente n ês, de una y media á dos de la tarde, en esta Di
rección general y en la Administración económica de la provin
cia de Albacete, coq sujeción al pliego de condiciones que se 
insertó paî a lá primera en la .Gaceta núrn. 180, de S9 de Junio 
dél aSq último, en cuanto no se modiñca por. la real órden in
serta, y debiendo hacerse las proposiciones en pesetas y cénti
mos de peseta.

; Lo qué se anuncia al público para su conocimiento.
Mádrid 11' de Marzo de 1871 =E1 Director general, Jorge 

.Afiliano. , -■f

Junta de la Deuda pública.
RELACION NÚM. 48.

Relación de los créditos de la Deuda del personal del Tesoro 
cuya caducidad se ha acordado por la Junta en sesión de 
de Ettéfo de 1871, como' óoniprendidos en el art, 13 de la 
ley de 19 dfi M ió  ^  em ios 15 %%% de la instrucción de % de 

' flldcmlré de 1869, por m  Iwber reclamádé lús .interesados su 
" ‘ ’ rttafid m  prwé#li|í|t) míf' iWesm-hi»#!os m m dipP  su

JeÉlro seAalaio’ al ''efédé Tfciií’'(ilcE(3ts dwposí^
m om s; en él coneeplo que quedan cancelados los tiM os que 
existían en Caja y que en su dia se emitieron en pago de Las 
liquiémiems prmUcaias,

Wniiro .
.¿0, Nonbres de los inleresadíos 

salda ' ^ ciasii'á quê  pertenecen, tos causantes,

importe

de los apoderados créditos

Es, Cénts,
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4.557
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0.449 
0.456 
5.461 
5.463 
5.465

5.469
5.471
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.5.479
5.480
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5.492
5.49B
5.494
5.495 
5.499
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5.50B
5.504
5.505

PEOV,INCIA DE V.ALLADOUD. /
D. Benito María, Arguelles, .retirado: , . .  7.075^27
Doiia-Crislina' Oortijov pensionista.. . . . . . .  1.184*30
D. Ba;sfl,io' Gtianes y .Doña Modesta Calvo, id. 1.74618

Santiago  ̂Cabria, retirado.  ........ ..... • . , .  15139*74
„D:. Miguel Oano', id............................... .......... . 6 560-45
D. Bérnardo Esicobar, pensión isla'.. . . . . . .  3.818*45
M  To!ii:ás Fernandez, id.. . . . . . . . . .   ̂804 77
Di  ̂lSan'ti.sf 0 ̂Fernandez, .ret̂ írado,. . . . . . . . . .  3.639 ,
,D.. J'na'B, Beai,to' ■Férnand.ez, I d - . . . . . . , .  295

Joisé Francés, id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.028*71
Di .Manuel'' Kogi:eTO:l, pensionista.'.. . . . . . .  4.208
Di- Santos Padil.Ja,, retirado. . . . . . . . . .  *. .  2.74912
■ iDi. Éafá,el Ro'!Í,rigueZt i d. . . . . .  * . . .  4.269*42
D, Antonio Rodríguez, id      --------   - , 9.011*95
'ñ.: Ilaoi'ucl SiCíristao, ,iá .. . . . . ' « .  ■. . . . . . . . .  * 5.621‘68
. D;. loisé"’::de ,,la Torre, id.:-.. . . . . . . . . . . . . .  8.00815
,D;. Fra:Belsco:,SaIn:stiaao- .Delgado,, id. . .  794*53
Doia Isabel María lehazarreta, pensionista. ■ . -39.1*80 

' D .' Vieeote F'researa-, ,id„ . . . , . . . , ,  1.238*48
Doia Lorenza Heraaii-ie,z,, i d . . . . . ;  2.000*39
,D. Clemente .Bayon, retirado. , , . . . . . . . . . .  1.275*68
D. Fran,ciscO' Carrillo, id . .   ------- --- 2.108*12
D. Juan, Castellanos,:id. . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 1.399*65
D. .Simoii Fierro, ,J,d., Moderado  ̂D. Miguel
 ̂ Cal l eja. . . . . . . . ______  2 4̂91*92

B. San’dalio Juaroya, id   _________. . . . . .  845*74
D. Francisco Valbuena, exclaustrado   2.006
D.. José Vidal, id   ............   8.302
B*. Alfonso Alvarez, retirado.. . . .  *..........   468
D. Diego Borbolla, id ..................... . 636*03
D. Autolin García, id ....................................  2.389*89
D. Timoteo Marti nez, id .............. 1.969*71
D. Atanasio Martin, id................................. 17.730*77
D. TelesfqraMartin Benito, exclaustrado.. 7.04215
D. Mateo liítftinez, id.. *.................. . 12.803
Doña Marcelii^ Rodríguez, exclaustrada,

apoderadQvB, Jp é̂ Grijalvo.  ......... .... ¿ . 8.775
Doña Luisa Qc% Ííonte-pio civil   10.788*00
Doña Vicenta ürrifearri, id   ...............  2.405*71
Doña Tomasa Go:̂ dqn, Monte-pio m ilitar.. 6.771*95
D. Pablo Abad, retufádo................................  1.326*33
D. Miguel Francisco Alonso, id    4.878*83
D. José Arranz, i d . .  ̂;•,?.........    2.897*39
D. Francisco Barrasa, í l ......................  1.257*71
D. José Barrio, id  R . . ..............   2.625*48
D. Antonio Delgado, id .    ...........    1.503*89
D. José Díaz, id   ..............    I; .V.................  618*06
D. Fabian Espejo, id  ............... 717
D., José Fernandez, id  ..............   614*98
D. Fernando González, id      ........... 1.232*06
D. Agustín Cerreros, id .    ..........  2.471*36
D. Víctor Hernández, id................................   2.280*48
D. Marcos Herradura, id .   ............   8.124*56
D. Francisco Julián, id .................................. 664*09
D. Tiburcio León, id .  .................................  123*59

de Nombres de los interesados, de los apoderados créditos. 
oaUHQ y clase á que pertenecexí ios causantes.

Es, Cénts,

5.506
5.507
5.514
5.515
5.516
5.517
5.518
5.519
5.520 
5.522
5.526
5.527 
.5.530
5.531
5.532 
5.536 
5.548
5.552
5.553 
5.555 
5.557 
5559 
5.560
5.564
5.565 
5.568
5.575
5.576 
6.045 
9.000 
9.401
9.212
9.213 

19.544

19.554
20.138
23.093
24.175
24.182
25.321
27.338

27358 
32.773 
32.793 
32.824 
32.83 í 
32.832 
32.838 
82.850 
32.865
32.874
32.875 
32.984

y d m m
33.008
33.011
33.026

33.049
34.569
34..580
37.383
37.397
39.970

41.726
41.755
44.437
44.972
48.255
48.256 
48.259 
48.267
48.271
48.272 
48.276

48.282
48.286
48.288
56.948

58.503
59.626
59.627 
59.629 
59.631 
59.638 
6<hll5 
61.004
64.365
64.366

64.368
64.369
64.370 
64.372
64.374

64.375
64.377

64.378
64.379 
64.381

64.383
64.384
64.386

64.387
64.388 
64.390
64.392
64.393
64.394

64.396
64.399

D. Francisco López, retirado. ..............   2.492*50
D. Pedro Malgarete, id   ..............   9.859*48
D. Pedro Nicolás, id. . . . . . .....................  300*27
D. Víctor del Olmo, id .   ......................   2.36*83
D. Serañn Olmedo, id*. . . . . ' .  ..........     2.284*86
D. Domingo Ortega, id . ..................      1.047*77
D. Antonio. Parra, id .       ................  490*71
D. NicolásPeiaez, i d . . . . . . . . . . ----- . . . . .  751*36
D. Melchor Paga, id  .............  725*89
D. Manuel Refofo, id .   ..............  728*48
D. Joéé Rodríguez, id   ..........    894*68
D. Bonifacio Rueda, id................     13*71
D. Andrés Sanz, id  ............           397*77
D. Francisco Serrano, i d . . . . . . . . . . . . . . .  . 2.127*56
D. Francisco Suarez, id .  ................. .. 125*71
D. Antonio del Prado González, id .  8.013‘33
D. Estéban Arias, id  -------- 1.601*48
D. Alejo Con, id   . / . . . .   ------      3.629*21
D. Francisco Diaz, id     ............    9.698*39
D. Gregorio Laurea, id    ........      7.827*50
D. Juan de Dios Miguel, i d . . . . . . . . . . . . . .  ' 9.635*71
D. Ramón Pedrosa, i d . . . . . .  . . . . . . .  . . .  . .  3.323*62
D. Francisco Rqbler, i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.523*92

. D. Matías Valléjo, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.096*36
D. Clemente Vázquez, i d. . . . . . . . . . . . . . . .  578*36
D. Francisco Criado, exclaustrado. . . . . . .  5.030 ’
D. Santiago Vacas, i d . . . . . . . : . . . . . . . . . .  910
D. Pedro Viguera, id .   .........   1.7.96
D. Antonio Blanco, cesante. . . . . . . . . . . . .  É.442‘24
b. Pedro Diez, activo . 834*09
B. Lorenzo Cámirio, retirado . . . . . . . . . . , .  3.647*36
D. Lúeas Escudero, i d . . . . . . . . .  í . . . . . .  . . 1.455*89
D. Ga%ir Gutiérréz, exclaustrado.. . . . . . .  9.749
Doña María-Norberta Añon , Monte-pío mi

ma r . . . ; . ;  1.165*33
Doña'Luciana Herrero, religiosa . . . . . . . .  6.294
D. Lorénzo Gómez, retíradó..      ........  3.608*27
Doña Ana Mana Moiales, religiosa  3.300
D. José López Abas, activo........................... 625*21
Doña María I abel Campo, religiosa,.........  6.528
Doña María Josefa Ürquide, i d ........ 17.108
D. Domingo Gonzalo, retirado, apoderado

D; Pedro Alejandro Marco----- ; ...............  55.398*74
D. Luciano Sinova, retirado . . . : ;   ̂- ..........  799*06
Doña Martina Arroyo, religiosa!!   ..........  5.844
Doña Juana Escalante, id ......... 3.544
Doña María Francisca Lauda, id .  . . . .  413.6
Doña María Cata,lina Martínez, id .   ------  4.978
Doña Antonia Martin, id. . . . . . . .  1 .......... .. 4.788
Doña Fráíiciscá Nieto, i d. . .  5.Ó44 '
Doña María Ramona Prieto, id .      ........  5.584
Doña Dominica Sechiega, i d . . . * . . . . . . . . .  2.628
Doña Luisa Viguera, id .       ............    4.044
Doña María Magdalena Vecali, id ...... 1.724

D. Pedro Masnoií, i d . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  19.576*65
Doña Isidora Simón de la Peña, Monte-pio

c i vi l . . . . . .  . ................      3.248*30
D. Leoncio León, retirado.  ................   1.888*48
D. Tiburcio del Rio, activo. ............  7.428*36
D. Alonso Fernandez, r é t i r a d ó . . . . .  4.550*18
D. Francisco María Seravia, id. . . . . . . . . . .  3.272*89
Doña María Francisca Hérréro , Monte-pio 

mil i tar, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  5.188*33
Doña Feliciana Gamarra, pensionista. . . . .  91312
Doña Eügénia Ruiz, Monte-pio civi l . . . . .  3.499*50
D. Juan Gómez, retirado ........... 669*71
D. Francisco Maroto, i d . . . . .  ¿ . . . . . . . . ,  5.187*59
D. Laureano Alonso, i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  514*65
D. Manuel Alvarez, id. . . . . . . . . . . . . . .  . . .  572*65
D. Aquilino Caballero, id. . . . . . . . . . . . . . . .  94*74
D. Juan Gallardo, id . . . .  . . .   ..........   373*̂ 53
D. Matías González, activo....................... 5 í 4*80
D. Valentín Herrero, retirado. >____       485*30
Doña Paula, Doña Mariana, D. Benito y 

Doña María Angeles Montoya, Monte-pio 
militar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12;035‘30

Doña Cesárea Ramosy i d . . . . . . . . . .  . . . . .  4.880*77
D. Tomás Tejada, retirado. ----- . . . . . . . . .  587*12
D. Venancio Villarroel, i d. . . . . 3 0 5 * 5 3  
D. Norberto Enrique del Campo, exclaus

trado— . . . -----. . . . ------. . . . . . . . . . . . .  21.702
D. Francisco Perez, retirado.. . . . . . . .  *. . .  2.201*42
D. Félix Carrera, i d. . . . . . . . . .  . . . . . . .  22.421*24
D. Manuel Caballero, exclaustrado.. . v . .  10.315
D. Estanislao Enriquez, cesante ..............    766*65
D. .Ramón Antonio García, id    2.714*95
D. Manuel Puga, retirado.................     2.Í96*47
D. Estanislao Sabogal, exclaustrado.. . . . .  16.326
Doña Ramona Escobar, Monte-pio militar. 19.171*24
D. Juan de Mata Martin, retirado ......... 1.645*15
D. Manuel de la Mata y D. Juan Villanue-

va, pensionistas ............   5.737*83
Doña Dominica Blanco, Monte-pio militar . 316*98
Doña Josefa Revuelta, pensionista... . . . . .  7.145*06
D. Pedro Alcántara Basante, id . .................  3.025
D. Manuel Beloñ, activo. . . . . . . . . . . . . . . . .  208*33
D. Gayo Gutiérrez y Doña Josefa Guetos,

pensionistas. . . . . . . . . . . . ;  ........... 3.390*74
Doña Modesta Espeso, i d; . . . . . .  *  ........... 32*77
Doña María Francisca Franco, Monte-pio 

m ilitár;. . . .  * é. . . . . .  i . . . . . . . . . . 4. . . . .  1.508*33
Doña Nicolasa Fernandez, id  .............  394*95
D. Manuel de la Fuente, activo....................  125
Doña Manuela Jesús Gato, Monte-pio mi

l i t ar . . . . ..........................    514*12
D. Bernardo García José, pensionista.. . . .  8.009*45
D. Miguel González, id . *.................*............  129
D. Juan Fernando y D. Félix León y  Oa-

margo, Monte-pio militar...........................  1.100
Doña María Dolores Lopéz, activo    1.416*53
D. Florentino López, Monte-pio m ilitar.. .  333*53
Doña Mária Francisca Morenoi act ivo. . , .  1.311*80
D. Gasimiro Martínez, Monte-pió m ilitar.. 1.306*33
Doña Josefa Ortiz.................  8.410*09
Doña Tomasa, D. Diego Otero y demás her

manos , id  * . . . . 1 . 7 7 0 * 4 8
Dóñá Inirencion Cruz Osorío. . . . . . . . . . . .  7.104*39
D. Juan, D. Enrique, Doña Bonifaciay Doña 
. 'Teresa Sdvanea, id .   ..........    ' ,7.984*15

Número
de

salida.

64.400
64.401
64.402
65.637
65.639
65.640
65.641
65.643
65.644
65.645
65.646
65.647 
«3.648 
63.031 
63.652 
63.633 
65.654
63.638
63.662 
63.664
63.663 
6.3.666 
63.267 
63.668 
63.670
63.673
63.673
63.677
63.678
63.679 
63.849
63.831
63.832 
63.834
63.833
63.837
63.838
63.839
63.862
63.863 
63.871
68.437
68.438
68.439
68.460
68.461
68.462
88.463
68.464 
68.463 
68.466 
68.471
68.473
68.474
68.475 
68.476-.

¿68'M íí
,68.478
68.479
68.480
68.481 
68.488 
68.484 
68.483 
68.487
68.492
68.493
68.494 
68.493
68.498 
68.4!>9 
68.500
68.301
68.302 
68.803 . 
68.800 
68.808 
68.809 
68.811 
68.812 
69.202 
69.718 
69.721

70.243
70.247
70.499

70.300
70.950
70.931
70.932 
70.934
70.933
70.936
70.937
71.261
71.262
71.263
71.264 
71,266
71.307
71.310
71.311
71.313
71.313 
71.709

72.015
72.016 
72;0I7 
72.021
72.307
72.308 

. 72.309
72.310
72.311
72.312
72.313 
72.393
72.600
72.601
72.602

Importe
decios

Nombres de los interesados, de los apoderados créditos, 
y  clase á aue pertenecen los causantes. —

Es. Cénts,

Doña María Josefa Somoza, Monterpio milit. 
Doña Eulalia Sureda, pensionista.. . . . .
DoñafMaría Teresa Sabagal, activo. . . . .
D. Gumersindo Berrueco, i d . . . . . . . . . . .
D. José Rufino Castilla, id................ *. . .
D. Fernando Cobari, id .   ......................
D. José Colomo, retirado   ...... ..

,D. Ramón Cortázar, id     ...............
D. Manuel Cabezudo , i d . .  .............
D. Mariano Godina, i d . . .       ...............
D. Tomás Diaz, activo..   ___ . . . ____
D. Matías DapJaiia, id . . . . . . . ____
D. José ‘•Escribano, retirado. . :. . . . . . . .
D. Saturnino Galindo, activo .   ____ _
D. Pedro González,!^,. . . .  . . . . . .
D. Marcelo González, i d . . . . . . . .  . . . . . . .
D. José Grauv id . > . . . . . . . . . . . : . . . . .  ...
D. Manuei Jáuregui, retirado. . .  _ . . . . . . .
D. José María Losada, id  .
D. Manuel Andrés Martin, activo. . . . . . .
D. Tiburcio Sfartinez  ̂ id. .̂ . . . ------ . . . .
D. Juan Mendez, id. . .  ..............................
D. Antonio Mota, id     ..... .. . . . . .
D. Pedro Martínez, retirado   .
D. Víctor Martin, id. .
D. Francisco Ortega, activo..  _____ __
D. Manuel Pozal id . . . ;  * . . . . . . . . . . . . .
D. Joaquin áoleehero, id .   ........ ..
D. Juan Antonio Uzuriaga, retirado . . . .
D. Mariano Vazqqez, activo.. . . . . . . . . . .
D. Bernardo Alonso, retirado . . . . . . . . .
D. Laureano Amorortu, id; . . . . . . . . . . .
D. Francisco Aguirre, i d . .
D. Francisco Arcilla, activo.    ____ .̂
D. Juan Alvarez, id. . . . . . . . . . .
D. Víctor Garviras, retirado. . . . . . . . . . .
b. Francisco Martínez, id .  --------------
D. Francisco Medrano, id.. — ____ ____
D. José Perez Delgado, id . . . . . . . . . . . . .
D. Juan Prieto, Monte-pio civ il   .
D. Joaquín de Velasco, retirado.. . . . . . .
D. Pedro Alonso, id ..   .................... .......
D. Demetrio Alpa, id,... é . . . . . . . .  . . *. . .
b. Castor Apaulaza, i d . . . . . . . . . . .  v . . . .
D. Simón . Arranz,. id ..     ........ ......
D. Pablo Becar, id . . . . . . . . . . . . — . . . . ,
D. Lean; Bullier, id    ...........
D. Mateo Camacho, id   ....... ...............
D. Manuel Cobo, id . ------  ̂ -------- --------
D. Manuel Gobarrubias, i d . . . . . . . .  -----
D. Feliciano Cubas, i d . . . .  . . . . . . . . . . , .
D. Mariano Fonseca, id .   -----. . . .  ¿. . .
D. Andrés Fernandez, id .    . . . . .
D. Antonio Fernandez, id .........................
b.jPJácido Gallego, i d ...............................

:D. .Patr|fiiou.Gai:cía,id;
. p.>ZóUo,H,erréP0', id 
b.. Ángel Herrador, la ^ *
D. Ramón López; i d . . . . . . . . . . .
D. José López, i d . , . . .
D. Meiiton Lujan, id .    ...........
D. Ceferino Macón, id ..   ..........
D. Eustaquio Martínez, id. . . . . .
D. Nicolás Martinez, i d. . . . . . . . .
D. José Moreno , id... . . .
D. Pablo Piconero, icl. *. . . . . . . . .
D. Nicolás de la Puerta, i d . . . . .
D. Gabriel PradOj id.....................
D. Mateo Prieto, id  .........
D. Francisuo Redondo, l á , . . . . .
D. Pablo Roca, id. . . . . . . . . , . . .
D. Evaristo Rodríguez, i d . . . . . .
D. Salvador Rodriguez, i d. . . . . .
D. Guillermo Rodriguez, id. . . . .
b. Manuel Saez, i d , . . . . . . . . . . .
D. Máximo Santos, id .  ........
D. Patricio Sánchez, i d . . . . . . . .
D. Antonio Sanche’z, i d . . . . . . . . .
D. Félix Tabara, i d . . . . . . . . . . . .
D. Ambrosio Torreabrado, i d . ..
D. Félix Slaría Lounil, id _
D. Lázaro Hernández, id . . . . . . .
D. Manuel Antonio Martinez, exclaustrado 

apoderaíIoD. Donato Lorenzana.
D. Juan Teodoro Navarro, activo.
D. Manuel Renedo y Puga, id.^  ........
D. Juan de los Angeles y Arms, exclaus:

trado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .
D. Julián Picabea, activo......................—
Doña Gertrudis Berdote, Monte-pio civil.
D. Juan Manuel Casado, retirado...............
D Estéban Geballos, id ...................
Doña Magdalena Lentijo, Monte-pio civil.
D. Agustín Romero, retirado.....................
D. José Antonio Sainz Prado, cesante.. . 
Doña Mariana Villalon, Monte-pio militar
D. Estanislao Alonso, activo .
b. José Corrales, id    ................... ..............
D. Antonio Jaques, cesante................. ..
D. Eugenio Ptobles, id ...............
D, Cipriano Saez, activo..................... . . * . .
Doña Idanuela Vallecillo,Monte-pio civil.
D. Gaspar Estrada, activo— .......... ....... ¿.
D. Francisco Junqueras, id .........................
Dr Clemente Palacios, cesante.
Doña Bernarda de Portilla, Monte-pio,civil. 
Doña Elena, Doña Cármen y D.. Lorenzo 

Racinat, Monte-pio militar.
D. Francisco García, exclaustrado .
Doña María Muñoz, Monte-pio m ilitar..
b. Matías Martinez, jubilado. ..........
D. Isidro Velazquez, pensionistaé. . . . , .  
Doña Manuela Calvo, Monte-pio c iv il...
D. Elias Gidraque, activo.   .. -
Doña Susana Miguel Diaz, Monte-pio civil.
Doña María Josefa Fierro, id .........
D. Santos Goitlavid................ ........
Doña Teresa Guerra, Monte-pio militar
D. Santos Llanos, id ..........................  ̂ . . .
D. Juan de Roda,^retirado.. . . . . . . . . . .
D. Ramón Diaz, id .   .......................
D. Miguel Díaz, id : ......................
D. Blae Ferrer, id .          .....................

8.556*39
916*80

6,886
3.055
1.768*36

696*27
16.755*27

203*98
174*68

2.433*21

4lo8'95  
63‘33 

1.324*95 
8‘36 

230 
833‘63 
128‘27 

4.772‘83 
663‘03 
3ü« 

1.333‘89 
334‘71 
J  28*24 
333*83 

9*30 
3.313*66 

326*33 
20.320 

8-36 
1.716 
8:674*06 

171 
498 

8*36 
4.680 

■ 4.169*48 
10.132*39 

2.331*27 
5.619*30 
8.917*30 

10.633*74 
663 

2.308*30 
343,48 

4.97*2*36 
778*24 

2.082*36 
119*43 
425*63 

4.348 
1.943*09 
2.636*89 

713*36 
128*24 

2.312*30 
1.223*77 
2.314*86 
1.201*30 
9.086*42 
1.973 
, 474*59 
1.232 06 

246*80 
3.305*93 
1.121*03 
7.839*30 
3.981*48 

16*83 
2.081*92 

670*68 
1.586*92 
2.140*15 
1.132*50 

193*06 
303*71 

2.737*12 
2.981*77

‘ ! : S §

569*42
6.937

11.266
9.275

11.445^36
3.946*12

560*18
634*09

7.187*39
3.426
2.243*12

866*81
930
687*50

3.829*86
416*65
493*42

3.334*12
250

'4.807*74. 
254*15

10.255*16
1.760
1.879*89

956
2.427*68

883*92
5.594*34

847*53
618*07

7.819*83
1í ;616‘53
20;323
8.389*30
1.026*48

148*45
3.558*18
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Número
de

üalida.

72.603
72.811
72.812
72.813

72.814
72.815
72.816
72.817
72.819
72.820
72.822
72.823 
73.2o8

73.259
73.261
73.262
73.263
73.264
73.265
73.266
73.267
73.269
73.270
73.271
73.272
73.273
73.275
73.276
73.277
73.462
73.463
73.464 
73.466 
73.469
73.471
73.472

73.473
73.474
73.475
73.476 
73'.478
73.480
73.481
73.482
73.484
73.485
73.486
73.774
78.775
73.778
73.779
73.780
73.781
73.782
73.783

73.786
73.788
73.789
73.790
73.791
73.793
73.794
73.795
78.796
73.797
73.798
73.799 
75.159 
79.554 
86.230 
87.191 
87.194 
89.624
90.889
90.890 
94.465
94.673
94.674
94.676
94.677
94.678
94.679 

. 94.680
94.681
94.682
94.683 
94.685
94.687
94.688
94.689
94.690
94.691

94.692
94.693
94.694
94.695
94.696
94.697
94.698
94.700
94.701
94.702

95.602
95.603
95.604
95.605

100.737

100.738
100.739

Importe 
de los

Nombres de los interesados, de los apoderados ciéditos. 
y clase á que pertenecen los causantes. —

_______________________  Rs. Cénts.

D. Mariano Fraile, retirado..........................  20 7̂1
D. Ensebio García, id   .......................  3.61í'98
D. Robustiano García, id .   .........................  524G2
D. Joaquín García, id., apoderado D. José

Grijalbo.......................................................    1.113‘83
D. Jerónimo García, retirado........................  8.985‘89
D. Fernando García, id ..   ............................ 372'74
D. Matías González, id .................................... 3.610‘71
D. Pedro González, id ...................................... 2.926'95
D. Alfonso López, id.......................................  485‘30
D. Lorenzo López, id.......................................  620'21
D. Santiago Otero, id ...................................... 934‘74
D. Antonio Peñas, id ...................................... 923‘68
D. Julián Diaz, activo, apoderado D. Joa

quín Aguado................................................  804‘36
D. Agapito Galiano, activo....................   93P68
D. Tamas Hernández, id .........................  1.116‘Í8
D. Juan Isaba, retirado ..............   444'36
D. Manuel Iñigo, id  ..................   4.847‘53
D. José Lázaro, id   ...........................  3.839‘95
D. Francisco Martínez, activo  ..........  2I8‘71
D. Andrés Nuñez, retirado............................  6.146‘77
D. Tomás Palomino, id..............................  JOO‘18
D. Cosme Perez, id ........................   237‘25
D. Eusebio Peinador, activo......................    1.388‘54
D. Manuel Planas, id......................  362‘24
D. Tomás Rodríguez, id .   .........................  838‘12
D. Miguel Sánchez, retirado  ------   1.222‘50
D. Pedro Valles, id .......................................  506*98
D. Juan Vegas, id ............................................ 895‘21
D. León Vela, id...............................................  2.336
Doña Angela Alonso, Monte-pio civ il  3.154‘27
D. Juan Bayon, activo .........
Doña Teresa Oisneros, Mónte-pio civi l . . . .  i.000‘18
Doña Manuela Gómez, id.................. ............  8.375
D. Plácido LadredOj cesante.  ......... 2.708‘80
Doña Manuela Martínez, Monte-pio civil.. .  11.500
Doña Paula, Doña Mariana, D. Benito y 

Doña María Angeles Montoya, Monte-pio
militar. .................................................. .. 12.045‘30

Doña Matilde Olmedo, id  ............... 4.187‘50
D. Pedro Requeiro, retirado........................... 906
Doña Felipa Rodríguez, Monte-pio c iv il... 4.953‘83
Doña Laurena de San Pedro, religiosa  88
D. Ignacio Torres, activo. ............... 14P74
D. Francisco Villanueva, retirado.. . ; ___  2.034‘12
D. José Virlot, id ..  ....................   2.7S5‘89
D. José Ureña, id .............................  5.i04‘18
Doña Juana Vázquez, Monte-pio civ il  222‘21
Doña Isabel del Valle, id .   ..................... .... 1.158'33
D. Antonio Zaro, retirado ............ .. 658‘18
Doña Manuela Alvarez, Monte-pio civi l . . .  996*60
Doña María Angles, pensionista..................  3.799'48
D. Andrés Arias, retirado......................... .... 148*83
D. José Agudo, id .................................  4.10P18
D. José Alvarez , i d. . .  .................................  1.535*89
D. Faustino Antonio, id................................. 2.508*98
D. Matías Amaya, id ......................... ..............  1.154*29
Doña María del Pilar y Doña Joaquina So

calan, Monte-pio m ilitar... . .  . . .  . . .  -. 1.477*53
D. Narciso Gálan, exclaustrado... . . . . .  .Á.  ̂ 4.193
Doña Cristina Gil, Monte-pio mil i tar. . . . .  425
Doña Polonia Lezcano, pensionista.. ----- 18.730
D. Acisclo Martin, activo. . . . . . . . . . . . . . . .  3.755*80
D. Anastasio Miguel, exclaustrado... . . . . .  1.474
Doña María Manuela Perez, Monte-pio civil. 951*65
Doña Petra y Doña Manuela Perez, id  6.130*68
D. Luis Severo Martin, exclaustrado  5.660
D. Lorenzo de Santos, i d .    ........... 2.669
Doña Cecilia Terrero, Monte-pio civil . . . . .  2.260*95
D. Laureano Ureña, exclaustrado .  ........... 783 ^
Doña María Valdés, Monte-pio militar  4.462*50
Doña María Francisca Iturbe, id ................. 3.855*23
D. Manuel Rodríguez, retirado. .................  1.401*42
D. Celestino López, cesante..........................  2.238*02
D. Miguel de Miguel, retirado.  ................  1.747*74
D. José Rojo, exclaustrado ...............  12.964
Doña Josefa Tubio,'Monte-pio ci vi l . . . . .  . 6.180*81
D. Mateo Perez, retirado..................     1.584*83
Doña Juliana Perez, Monte-pio m ilitar.. .  1.584*83
D. Antonio Zaro, cesante....................    2.911’77
D. José Alvarez, activo................................... 2.696
D. Antonio Asas, retirado..........................  8.274*89
D. Agustín Delicias, id ..................................  5.775
D. Manuel Barón, id .   .................................. 2.308*50
D. Miguel Carnero, i d . . . . .  .......................  2.087*74
D, Juan Bermudez, id .................................... 2.821*50
D. Víctor Fernandez, id   ....................  3.028*24
D. Antonio María González, exclaustrado. 9.049
D: Juan González, retirado........................    5.040*45
D. Mariano Hernández, exclaustrado  11.861
D; Tomás Moreno, retirado. ........... 3.771*65
Doña Josefa Oliva, Monte-pio militar  30.923*48
D. Dionisio Ortega, retirado.........................  2.485
D. Ramón Perrote, id ............... ...................  2.238
Doña Juana Palenzuela, religiosa.. . . . . . . .  4.560
D. Justo Quintín y Doña Juana Perez, Mon

te-pio civil................................    46.916*71
Doña Atanasia Reinoso, id............................  11.833*80
D. Tomás Rafuls, retirado.............................  5.744*74
D. Bernardo Revuelta, id .................    3.697*27
D. Julián Rodríguez, id .................................  9.166*95
D. Raimundo itecio, id ................ ................ 1.809*03
D. Bonifacio Santiago, id ................   13.889*89
D. Blas Suarez, id .    ........................   9.638*89
D. Agapito Valdivieso, id .  ...............   2.737*98
D. Florentino Villanueva, ict. . . . . . . . . . . . .  2.230*03

‘D. Ramón Velasco, id., apoderado D. Eduar
do G. de Torres................    5.819*15

D. José López, id. . . . . .  ........   10.510*74
D. Antonio Mateo, id     ......... 2.261*53
D. Mariano Melgar, activo.  .......................  2.884*24
D. Bernardo Zúñiga, retirado ........... 4.648*83
Doña María del Cármen Martínez, Monte-

pio civ il  ..... ................................ .. 11.858*03
Doña María EuseÍ3Ía Puche, id .....................  7.687*81
D. Ventura Quintana, retirado. . . . . . . . . . .  9 361*68

Total   1.579.308*30

Los interesados que á continuación se expresan, acreedores 
al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la 
forma que previene la real órden de 23 de Febrero de 1856, á 
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres 
en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oflcinas; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
-acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar el 
número de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número de 
salida de las 
liquidaciones

INTERESADOS.

DIÓCESIS DE G R A N A D A .

118437 D. Gabriel González.

118438

118439

118440

118441
118442

DIOCESIS DE IB IZ A .

D. Antonio Ferrer.
DIÓCESIS DE LEON.

D. Manuel Aguayo.
DIÓCESIS DE O R IH U EL A .

D. Vicente Asensio.
DIÓCESIS DE SA N T A N D E R .

D. Fernando Antonio Bringas.
D. José González.

DIOCESIS DE U R G E L.

118443 D. Jáime Badía.
Madrid 15 de Diciembre de 1870.=E1 Secretario, José María 

Maury.=V.“ B .°=Ei Director general, Presidente, Heredia.

M INISTERIO  DE LR GOBERNACION.

Madrid 27 de Enero de 1871.=E1 Secretario, José María 
Maury.==V.® B.®=E1 Director general Presidente, Heredia.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Viílalva
y Vivero.
1.* E l contratista  se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje de ida y vuelta desde V illalva á Vivero la correspon
dencia y  periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna c la se , distribuyendo en su tránsito los paquetes d ir i
gidos á cada pueblo, y recogiendo los que de e llos partan para 
otros destinos.

2.* La distancia de 60 kilóm etros que com prende esta con
ducción debe ser recorrida en 12 horas; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y  extrem os se fijarán en el 
itinerario que forme la Dirección general de Com unicaciones, 
que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justiñquen debida
mente se exig irá  al contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y  á la tercera falta  
de esta especie podrá rescindirse el contrato , abonando adem ás 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.** Para el buen desem peño de esta conducción deberá te
ner el contratista el núm ero suficiente de caballerías m ayores 
situadas en Jos puntos m ás conven ien tes de Ja lín ea , á ju ic io  
del Jefe de Com unicaciones de Lugo ; y  caso de que el serv ic io  
se efectúe en carruaje , coches decentes y con alm acén capaz y  
separado para la correspondencia y periódicos.

5.̂ * E s condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de toda la correspondencia que se le entregue.

7.* Será obligación del contratista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglam ento de Postas vigente.

8.‘ Si por faltar el contratista  á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inistración, 
esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.  ̂ La cantidad en que quede rematada la conduccion.se sa
tisfará por m ensualidades vencidas en la referida Sección de 
Com unicaciones de Lugo.

10. E l contrato durará cuatro añ o s , contados desde el día 
en que dé princip io el s e r v ic io , cuyo día se fijará al com u
nicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres m eses ántes de finalizar d ii^ o  plazo avisará el con
tratista á la Adm inistración principal respectiva s i s e  despide 
del servicio  á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época ex istiesen  causas que im 
pid iesen un nuevo rem ate ó hubiere que proceder á un segun
do , el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita  
tres m eses m ás bajo el m ism o precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio  , la Adm inistración podrá 
subastarlo nuevam ente una vez term inado el com prom iso, si 
así lo creyera convenien te ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres m eses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga úna vez term inado el contrato, empezarán á contarse desde 
el día en que se reciba la com unicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos qu« esta alteración ocasione sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó re
sultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el 
Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de supri
mir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Lugo y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de dicha provincia 
y Alcaldes de Villalva y Vivero, asistidos de los Jefes de Co
municaciones de los mismos puntos, el día 12 de Abril próxi
mo, á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 5.500 
pesetas anuales, no pudiendo admitbse proposición que exceda 
de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia ó en una de las Administraciones de Rentas de Vi- 
llalva ó Vivero, como dependencias de ja  Caja general de De

pósitos, la suma de 550 pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesados, ménos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará en depósito en las ofi
cinas del Gobierno para la formalizacion en la Caja sucursal de 
los de la provincia tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud lega l, buena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez en
tregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
á caballo ó en carruaje desde Villalva á Vivero y vice versa
por el precio de   pesetas anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.

Firma del proponente y señas de su domicilio.»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi

nos, 6 que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los 
autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.* 
dql real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga eíhcto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que sé hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobaré no definitivamente el acta 
de remate,teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 8 de Marzo de 4874.==E1 Director general, Víctor 
Balaguer.

D irección general de P olítica  y Orden público.
Por el Ministerio de Estado se ha remitido á este de Gober

nación , con fecha 4 del actual, la siguiente relación de los es
pañoles fallecidos en Lisboa durante el segundo semestre del 
año últim o:

Augusto César Medal, de estado soltero, dejando varios 
efectos de escaso valor, que en venta produjeron 4.090 reís.

Benito Novaes, de estado soltero, natural de Carballino, no 
dejando efecto alguno.

Federico Caso, de estado soltero, natural de Sevilla, de 
edad de 37 años; la ropa que dejó de su procedencia se encuen
tra en Ja Cancillería.

Manuel Alonso y Domínguez, de estado soltero, natural de 
Pontevedra, de edad de 42 años; sus efectos fueron entregados 
á un hermano suyo.

Antonio Piñeiro, de estado soltero, natural de Pontevedra^ 
de edad de 54 años ; sin ningún efecto.

Juan Caverna, de estado soltero, natural de Pontevedra, ‘de 
edad de 63 años; dejó varios efectos, que vendidos produjeron 
un líquido de 2.720 reis.

Santiago Fíelas, de estado soltero, natural de Barcia, pro
vincia de Pontevedra, de edad de 80 años; sus efectos se en
cuentran en la Cancillería.

Miguel Fernandez, de estado soltero, natural de Ponteve
dra, de edad de 72 años; los valores qu-̂  dejó realizados, im
portantes 4.553.285 reis, se hallan en depósito en el Consulado.

Juan Benito Fernandez, de estado soltero, natural de Oren
se; dejó varios efectos que se hallan en la Cancillería.

Pablo José Casqueiro, de estado casado, natural de San 
Mamed, provincia de Pontevedra, de edad de 68 años; no se 
ha terminado aun el inventario de sus bienes.

María Antonia Cordeiro, de estado soltera, natural de B a
dajoz ; dejó ropas que aun no han sido vendidas.

Lo que de real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, se pone en conocimiento del público.

Madrid 20 de Febrero de 4871.=E1 Director general. Rome
ro Girón.

Por el Ministerio de Estado se ha remitido á este de la Go
bernación, con fecha 7 del actual, la siguiente relación de los 
españoles fallecidos en Argel y su provincia en el mes de Di
ciembre último:

Margarita Cánovas, hija de Juan, natural de Mahon,de edad 
de 94 años.

María Baon, hija de Juan y de Francisca Darle, natural 
de Tendala, de edad de 50 años.

Juan Sendra, hijo de Juan y de Magdalena Pastor, natural 
de Pego, de edad de 40 años.

Pedro Tejedor, hijo de Esteban y de Ana Lambilias, na
tural de Mahon, de edad de 30 anos.

Miguel Barceló, hijo de Juan y de Francisca Morales, natu
ral de Mahon, de edad de 6o años.

María Coll de Juan, hija de Juan y María Carreras, natural 
de Mahon, de edad de 24 años.

Bernardo Peris, natural de Cindadela, de edad de 50 años.
Vicente Miñana, hijo de Antonio y de Doña Dolores Sora, 

natural de Monforte, de edad de 60 años.
Dolores Fernandez, hija de Antonio y Josefa Acebedo, natu

ral de Santander, de edad de 40 años.
Gabriel Bagur, hijo de José y de María Caules, natural de 

Mahon, de edad de 47 años.
Jáime Vicente Tudury, hijo de Pablo y de Agueda García, 

natural de Mahon, de edad de 46 años.
José Llorca, se ignora el. nombre de sus padres , natural de 

Alicante, de edad de 36 años.
Tomás Terol, hijo de José y Rafaela Gómez, natural de San 

Juan de Alicante, de edad de nueve años.
Sebastian Picó, hijo de Antonio y Juana Cabrera, natural 

de Cindadela, de edad de 86 años.
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Juan Perez, hijo de Miguel y de Margarita Mariacette, natu
ral do Mahon, de edad de 83 años.

Juan Bautista Cherta, hijo de Juan y de Josefa Gómez, natu
ral de Burriana, de edad de ^8 años.

José Roig, hijo de José y de Luisa Mestre, natural de Oliva, 
de edad de 36 años.

Pedro Buñol, hijo de Bernardo y de Manuela, natural de 
Ondara, de edad de 51 años.

Vicenta Alarcon, hija de Antonio y de Vicenta Poveda, na
tural de Muchamiel, de edad de 3^ años.

Andrea Escribá, hija de José y Vicenta Mengual, natural de 
' Palmaj de edad de 32 años.

Salvador Molinés, natural de Tarbena, de edad de 32 anos.
Francisco Gurnés, natural de Albaida j de edad de 57 años.
Esperanza Molla, natural de Alfás, de edad de 40 años.
Josefa Monzori, natural de Aspe, de edad de cinco años.
Inocenta Simón, hija de Ramón y de Josefa Perez, natural 

de Játiva, de edad de 38 años.
Andrés Llombard, hijo de Dolores Suan, natural de Gaspe, 

de edad de tres años. .
Juana Alvarez, hija de Fermín y de Magdalena Barriol, na

tural de Elche, de edad de 32 años.
María Concepción Miralles, hija de Francisco y de Ramona 

Piqueros, natural de Monforte, de edad de 31 años.
Antonio Ferrer, hijo de Antonio y de Margarita Pujol, na

tural de Palma, de edad de tres años.
Victorina López, natural de Gorga, de edad de 53 años.
José Aspina, hijo de Pascual y de Fernanda Agda, natural 

de Yes, de edad de 50 años.
Francisca Jiménez, hija de Miguel y de Antonia Villanova, 

natural de Málaga, de edad de 40 años.
Lo que de real orden, comnicada por el Sr. Ministro de la 

Gobernación, se pone en conocimiento del público.
Madrid 26 de Febrero de 1871.==E1 Director general, Romero 

Girón* '

Por el Ministerio de Estado se ha remitido á este de la Go
bernación, con fecha 8 del actual, la siguiente relación de los 
españoles fallecidos en Argel y su provincia durante el mes 
próximo pasado: *

Rita Baldera, hija de Cristóbal y María Buigúes, natural 
de Alicante, de edad de 32 años.

Pedro Mihalef, natural de Malta  ̂de edad de 53 años.
Cosme Florit, soltero, natural de Alayor, de edad de 28 años.
Catalina Palacio, natural de Jávea, de edad de 44 años.

® Salvador González, hijo de Nicolás y de Micaela Vidal, na
tural de Alicante, de edad de 68 años.

Aibertinl Reda, natural de Mahon, de edad de 74 años. -
Mariana García, natural de Alicante , de edad de 45 años.
Domingo Jíaro, natural de Barcelona, de edad de 64 años.
Cándida Ripoll, hija de Miguel y María Jover, natural de 

Borulla ̂  de edad de 23 años.
María Sireza, cacada con Francisco Giner, natural de Mur

cia, de edad de 50 anos.
Miguel Capo hijo de Miguel y de Añtoniá Baguer, natural 

de Mahon, de edad de 50 años.
José Fons, hijo de Vicente y Rosario Fernandez, natural de 

Alicante, de edad de 39 años.
María Ripoll, hija de Francisco y dê  María: Féríer, natural 

de Alicante, de edad de 25 años. . .
José Barres, hijo de Tomás y Josefsi S^p©he^,.natnral der̂ f p̂ 

Juan, de edad de 62 años. .  ̂  ̂ ^
Juana Piris, hija de José y de Aritoniá (Saínaos"* .paítural dé 

Gandesa, de edad de 80 años.
José Ribas, hijo de José y de Rosa Perez, natural de Ber- 

naibe de edad de 21 años.
Teresa Perez, hija de Francisco y de Vicenta Sala, natural 

de Argel, de edad de 16 años.
María Baguer, natural de Candadesa, de edad de 60 años.
José Montalie, natural de Alicante, de edad de 18 meses, 

hijo de Juan y Ramona CarbonelL,
Rosa Terol, natural de San Juan, de edad de 80 años.
Juana Rodríguez, natural de Mahon , de edad de 47 años.
Mariana Sintes, natural de Mahon , de edad de-85 años.
Lo que de real órdén, comunicada por el Sr. Ministro de la 

Gobernación, se pone en conocimiento del público.
Madrid 28 de Febrero de 1871.=E1 Director general, Vi

cente Romero y Girón.

M IN X ST SR Io  DE FO M E N T Ó .

Dirección general de Instrucción pública.
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de 

libros núm. 119 que ha de servir de base á una Biblioteca po
pular á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en Bar • 
cones (Soria) D. Martin Verde, como prueba del aprecio y agrado 
con que la Dirección ha visto los deseos manifestados por su 
digno Municipio y  celosa Junta local de Instrucción primaria 
para la instalación de una Biblioteca popular.

Madrid 24 de Noviembre de 1870.==E1 Director general, Ma
nuel Merelo.

: Lista dé las phras á que se refiere la orden anterior.
Nuevo método intuitivo racional directo de lectura, por D. S. L. Ca

bildo. Una hoja. Madrid, 1864.
Silabario de lectura en carteles, por el mismo. Diez y  seis hojas Ma

drid 4 sve.
SUabario, por el mismo, ün cuadernC en 8.” Madrid, 1869. ‘ '
Mánaal de los niños, por el mismo. Un cuaderno en 8.” Mádrid, 186b. 
Método racional de lectura, auxiliado por la numeración, por D. Fe

lipe S. Morenilla. Segunda edición. Un cuaderno en 8.” Madrid, 1864.
^lémdo racional de lectura práctica para uso de las Escuelas, por 

D. J. M, Gaviriá. Cuarta edición. Un cuaderno en 8," Bilbao, 1868.
Lectuia práctica, por D. Pedro Pablo Vicente. Cuarta edición. Tres 

cuadernO'enS/Teruel, 1867.
El canil de la lectura, por D. Joaquín Montoy y  Escuer. Dos cua

dernos en 8. Barcelona, 1868. . -
El Director de la juventud, método razonado y práctico para ense

ñar á leer, por D. Ballester de Belmente. Sexta edición. Un volú-
nien en 8. , cartón. Valencia, 1867.

Catecismo de la doctrina cristiana,,por el P. Ripalda. Un cuaderno 
en 12. , cartón. Madrid,VB56.

Compendio del catecismo de la doctrina cristiana, del mismo, y de 
Histuna sagrada, por Fleiiri^^Un yol. en 8.“, holandesa. Madrid, 1865.

Compendio de Historia sagrada, por D. José María Florez. Tres vo* 
lúmenes en8.° Madrid, 1863-67v-

La Religión católica, la Iglesia,primitiva y la Escuela ultramontana, 
por H. D. L  M., Presbítero. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1870.

Catecismo de la religión natural,'^or D. Juan Alonso y Eguílaz. Un 
cuaderno en 8.® Madrid; 1869. ' -

La libertad religiosa y sus consecuencias; por A. H. G. Un -cuaderno 
len 4.® Madrid, 1870. -o

Tratado de los deberes del hombre, porD.-..Felipe Neri Vazctuez y  
Vázquez. ;Ün cuaderno en 8.” Madrid, 1869* . n .

Reglas de urbanidad para uso de los niños, por D. Fernando Bertrán 
de Lis. Décimacuarta edición. Un cuaderno en 8.®’Valencia, 1869.
 ̂ Tratado de la obligaciones del hombre, pOr ,D. Juan de Escoiquiz. 

Un yol. en S.® Madrid, 1869. j : , ,
Cuentes morales para la instrucción de los niños. Cuarta edición. Un 

cuaderno en 8.” Madrid, 1859.
Lecciones prácticas á los niños, por D. Cayetano Collado y Tejada. 

Un vol* en 8.® Valencia, 1868. .. .

El Amigo de los niños, por, Sabatier, traducción de Escoiquiz. Vigé- 
simaquinta edición. Un vol. en 8.® Madrid, 1869.

Juanito, por Parravicini, traducción de Iriarte. Un vol. en 8.” Ma
drid, 1869.

Ei Maestro de sus hijos, ó sea la educación de la infancia. Quinta edi
ción. Un vol. en 8.®, cartón. Valencia, 1869. ,

La voz de Instrucción primaria, por D. Salustiano López Gábildó. Un 
cuaderno en 4.® Soria, 1860.

Nociones pedagógicas para la dirección de las Escuelas elementales de 
niñas, por D. Pedro Pablo Vicente. Tercera edición. Un cuaderno en 8.® 
Valencia, 1861.

Extracto de la ley de Instrucción pública; por D. Gabriel Fernandez. 
Tercera edición. Unnuaderno en 8.® Madrid, 1867. '

Instrucciones de Antropología • y Pedagogía-, por D. Miguel Dubá y  
Navas. Un vol. en 4.® Barcelona, 1863.

Curso .elemental de instrucción de sordo-mudos y ciegos, por Di Júán 
Manuel Ballesteros y D. Francisco Fernandez Villabrille. Un vol. en 4.® 
Madrid, 1863.

Memor ia sobre e l estado y  organización de la enseñanza de sor do- 
mudos y de ciegos, por D. Francisco Fernandez Villabrille. Un cuaderno 
en 4.® Madrid, 1862.

La Constitución española en diálog;p , por D. Gabriel Fernandez. Un 
cuaderno en 8.® Madrid, 1869.

Catecismo constitucional, ó sea explicación del Código de 1869, por 
D. Gregorio Barragan. Un cuaderno en 12.® Valiadolid , 1870.

Calrecismo político de los niños, por D. Manuel Benito Aguirre. Sexta 
edición. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1842.

Cartilla constitucional; por P. Un cuaderno en 8.® Orense , 1870. 
Decálogo político, ó sean bases fundamentales para el arte de gober

nar los pueblos, por D. Arniengol de Salas. Un vol. en 8.® Sevilla, 1868.
Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Un cua

derno en 8.® Madrid, 1865.
Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. Un vol. en 8.*, car

tón. Albacete, 1869.
El libro del pueblo, por D; Manuel Henao Muñoz. Segunda edición 

üu vol. en 4.® Madrid, 1863.
La Interinidad, por D. M. Galavia y  D. J. Calderón Llanos. Un cua

derno en 12.® Madrid, 1870.
¡ Los españoles no tenemos patria!, por D. Santiago Ezquerra. Un cua

derno en 4.® Madrid, 1869. ^
A los vencedores y á los vencidos, por Doña Concepción Arenal. Un 

cuaderno en 4.® Madrid, 1869.
Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.® Madrid', 1869.
Panteón nacional, por M.R. y  P, Mmcû  ̂ en 8.® Madrid, 1866., 
Plutarco de los niños, por Modesto Infante. Edición estereotípica. Un 

volúmen en 8,® Madrid;;1861.
Apoteosis dó m ó i^ y  Velárde, alegoría en üú acto y  én verso, por 

D. Emilio Tamarit. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1863.
Ei buen Fridolin y el picaro. Thierry, por Schmid, traducción de Don 

Fernando Bertrán de Liŝ  SéXtá edición. Un Vol. en 8.®, cábton. Valen
cia, 1865.

La Familia, poesías por Dv José Plácido Sansón. Segunda ediOión. 
Un vol. en 4.® Madrid, 1864. ? ■ ;

Alegorías, por D. Federico Moja y  Bolívar. Un vol. en ‘ 8.”í Ma
drid, 1868. ' .

Del Ebro al Tíber. Recuerdos por Juan Garcíé* Un voh en 8.® Ma
drid, 1864.
.. Las noches de invierno, por D. F. Pizcueta. Un vol. en 8;® Yalenr 

cia, 1866. ..: oU „
La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás DiaS'de Benjumea. Un cua

derno en 8.® Londres, 1861.
Anuario de la provincia de Madrid, iormado de órden de ¿u Dipu

tación provihciál; 1866. ühvol. en 4:® Madrid, 1866.
Anuario de la provincia de ‘ Madrid, publicado por acuerdo de sii 

Diputación provincial, 1868. Un vol. en 4.® 1868-69. ,
Nuevo y brevísimo método de escribir la letra bastarda\espamola, 

por D. Manuel Rovira. ¥n cuaderno en 8.® apaisado.'Valencia, 1864.
Principios de Gramática razonada, por P. José María Florez. Dos 

volúmenes: en; 8.®, Madrid, J  860.
Eléiheht6s'''lie 

^^¡Mt édi

Española. Décimoctáva edición. Un eaedeiínd^tf 8.®''Mádíríd;‘’1'8'69:'̂  ' 
Gramática de la lengua casteilana, por id. Un vol. en 4.® Ma

drid, 1867.
Gramática española completa, por J. M. Llera. Un vol. en 8.® Ma

drid ,1852.
Gramática castellana teórico-práctica, por D. Gregorio Herrainz. Un 

volumen en 4,® Madrid, 1869.
Ortogiafía de las claves, por D. Joaquín Móntoy y  Escuer. Un cua

derno en 4.® Barcelona, 1868. -
Prosodia ortográíica i catálogos de voces de dudosa acentuacion i es- 

escritura, obra póstum a del limo. Sr. D. José Tomás Jiménez. Segunda 
edición. Un vol. en 8*® Madrid, .1870, .

Método para aprender lalengua latina, por D. Juan José Domínguez. 
Un vol. en 8.® Madrid, 1864.

Elementos de Gramática francesa. Un vol. en 8.® Mádrid, 1855. 
Alfabeto y  ejercicios de letra manuscrita alemana, por D. Ennqüe 

Lemming. Un cuaderno en 4.® autografiado.
La declinación y conjugación alemana , por el mismo. Un cuaderno 

en 4.® Madrid, 1856. , .
Discursos de recepción de la Academia Española. Tres vols.,' en V.® 

Madrid, 1860-65. .
La Araucana, de Ercilla. Edición de id. Dos vols. en 8.® Mádrid, 1866. 
Farsas y églogas, por Lúeas Fernandez. Edición de id. Un vol. en 8.® 

Madrid, 1867.
Colección de autores selectos latinos y  caStellanós. Tres vols. en  4." 

Tomos 2.®. 3.® y 5.®) Madrid, 1849 51. , - ‘
Sermones del P. Capilla. Dos vols. en 4.®.Madrid, 1846.
Obras póstumas de D. Manuel Sil vela. Dos.vols. en 4.® Mádrid, 1855. 
Noticias biográficas y, bibliográficas Ael Abate Hervás, por D. Fermin 

Caballero. Un vól. en 4.®Madrid, 1868.' ' '
Elogio del Dr. Aionsó Diaz de Montano, por el mismo. tJn Cuaderno 

en 4.® Madrid, 1870.
Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Antillano. 

Una hoja. Sevilla, 1866. ;
Cartilla-programa de nociones de Aritmética, por D. Ignacio Rodrí

guez. Dos cuadernos en 8.® Madrid, 1869-70.
Cuaderno de Aritmética, por D. Vicente Santos Velasco. Quinta edi-r 

cion. Un cuaderno eu 8.® Salamanca, 1864.
Elémentos de Aritmética, por D. Bartolomé Tortés. Un cuaderno en 8.®, 

cartón. Castellón, 1868. ; •
Aritmética teórico-práctica para las Escuelas de primera enseñanza, 

por D. Ramón Torres ŷ  García. Segunda edición. Un cuaderno en 8.®, 
cartón, Zaragoza, 1870.,

Catálogo de problemds de Aritmética, por D. Gárlos Pons. Tres cua?- 
demos en 8.® Tari;’agona, 1859. - '

Arilmética en 11 cuadernos, por D. Francisco Ruiz Morote. Segunda 
edición.-Diez cuádérnos en 8.® Ciudad-Real, 1867. "

La Antmética explicada á los niños, por D. Manuel María Barb'ery. 
Un-vol. eri Sr® Madrid, 1868* \

Aritmética para los niñosrpor D. A. F. Vallin y Bustillo. Edición es
tereotípica. Un voL en 8.® Madí id, 1869.

: El propagador del sistema métrico, por D. Trinidad Gutiérrez de la 
Cuesta. Una hoja. , , \  '

El mismo, de bolsillo. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1864. '
Cártillá métrico-deCimal, por D. Antonio Gordillo. Un volúmen en 4.® 

Madrid, 1869.
Breve compendió de Aritmética decimal, por dos Profesores de pri

mera enseñanza. Un yol. en 8.® Huesca, 1869.1 ;
Explicación del sistema métrico-decimah por D. Pedro Pablo Vicente. 

Novena edición. Un cuaderno en 8.® Teruel, 1863.
Nuevo sistema métrico-decimal teórico-práctico.,^por D. Domingo 

Erosa y Fóntah. Un vol. en 8.® Pontevedra, 1869. '
Elemehtós: de Aritmética teóricó^práctica; por D. Miguel Villarroyá y 

D. Pedro P; Vicente. Segunda edición. Un cuaderno en 8.® Teruel, 1858.
Tratado de Aritmética teórico-práctica, por dos Profesores del ramó. 

Un vol. en 4i® Huesca, 1861.
Aritmética elemental y superior,, por D. Antonio Fernandez y  Gutiér

rez. Tercera edícioú. Un vol. en 8.® Sevilla, 1867. .
Aritmética explicada, por D. Domingo Clemente. Ün vol. en 8. -̂Ma.- 

drid, 1869. ; '
Lecciones de Aritmética, por D. Ambrosio Moya. Un vol, én 4;® Má

drid, 1867. . . ‘
Programa de la- asignatura Ae principios f  ejercicios de Geometílfa. 

Un cuaderno en 8.® Madrid, :1865.' . •
Resúmen dela§ leccioñes de análisis de,M. Navier» coanotas de M,

J. Liouville, traducción de D. Constantino Ardanáz y D. Agustín Gómez 
de Santa María. Dos vols. en 4.® Madrid, 1850.

Elementos de dibujo general, ■ppr D. José M. Vila. Un cuaderno en 8.® 
Tarragona, 1867. .. . < ; ..

Atlas del mismo. Tres cuadernos én 4.® Tarragona, 1867.
Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y Elices. Un cuaderno 

en 8.® Madrid, 1867.
; Nociones de Geografía descriptiva, pórR. Vibente Boix. Quinta édi- 
ciori. Un vol.’en 8.®, tela. Valencia, 1869;

Lecciones de Geografía física, política y administrativa para uso de 
los niños, por D. PediroáPáblo Vicente y Mónzom Un vol. en 8.® Te
ruel 1865.

Reseña geográfica y estadística de España, por D. Fermin Caballero. 
Segunda edición. Ün vol. en 8.® Madrid, 1868.

Reseña histórica de los progresos de la Geografíá, por D. Tomás R. 
Pinillá. (Tomo 1.®) Un voL en 4.® Salamanca, 1865.

La India en 1'858, por D. Luis de Estrada. Un vol. en 4.® Madrid," 1858.' 
Elementos de historia universal, por D. José María Florez. ün cua

derno en 8.® Madrid, 1861..
.Historia universal, por el.mismo. Un vol. en 8.® Madrid, 1858. 
Programa de la asignatura de Historia de España, por D. Vicente 

Boix. Un voh en 8j°, tela.' Valenciá, 1867,
Datos para la historia del arfé tipográfico en España, por D. Fermin 

Cabaliéro. Uñ vol.'eri 4.®'Caenca; 1869.
Historia del comunismo, por Südre,: traducción  ̂de D. Angel María 

Terradillos. Un vol. en 4.® Madrid, 1869* ^
Nuevo sistema para .explicar el calor, la luẑ  la electricidad y , elmag- 

netismo, por.D. Rafael Chamorro y Abad. Un vol. en 4.® Madrid, 187;0.
Estudio de los objetos que eñia Exposición de Lóndres de d 862 tenían 

relación con las aplicaciones 'Cienqiaŝ  físicas,,por D. Eduardo Ro- 
dri^ez. Un vol. en 4.® Mádnd,'l8'65*^  ̂  ̂ ‘ f
'' Elémentos dé Historia natural, por'D. M.“ Ramos. Uh vol. en 8.® Ma
drid, 1859. ' '

La Botánica y los botánicos de la Península hispano l̂usitana, por Don 
Migúél Colmeiro. Un voh en 4.® Madrid̂  1868, ‘ , r

;Mápa geológico de la provincia de Madrid, por el mismo. Una hoja. 
-Madrid, 1864.

' Proyecto de exposición sobre, perjuicios? á la riqueza y prosperidad 
agrícola con la concesión del privilegio exclusivo de emitir obligaciones 
hipotecarias á una Sociedad anónima,’ por la Sociédad Económica Matri
tense. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1'S64..

Fomento de la población rural de España, por D. Fermin Caballero; Se- 
gündá edición. Un voh en 4.® Madrid, 1863.,
re Efeludios sobredas uvas, por Le Ganu, traducción de Muñoz de Luna. 
ÚlR^áderno en 4;®'Madrid, 1868*.

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por el mismo, tra- 
duocion de ídem. Un cuaderno en 8.® Madrid̂  1862.

Mémoda sobre la enfermedad de la vid, por D. Jacinto Montélls. ün  
cuáderno en 4.® Málága, 1852.'' ^

El Arbolado público, por D. R. M Cañaveras. Un cuaderna en̂ -8.'* 
Logroño, 1869.

'El Glóbo y la- Agricultura, por el mismo. Un voh;em4i® Lérida, 1865. 
V Elémentos .de. Agricultura, por D. L M.Tela. ün voLen 8.®, cartón. 

Tarragona, 1865. . ; ^
- Memoria sobre la propiedad industnahy artística, por D. Miguel 

Castells. Un cuaderno en 4.® Madrid, 18621
Lá cuestión aurífera. Memoria por la Sociedad Eeonómíca Matritense. 

Ün cuaderno en 8;® Madrid,-1851.
Informe sobre - la bcupacion colonización y franquicias de 65 pose

siones españolas en Africa y Ultramar, por la Sociedad Económica Ma
tritense* Un cuaderno enV.® Madrid, 1868.

Conversaciones familiares sobre la libertad en el comercio de gra
nos, por M. G. Molinarí, trádúccion dé Roberto Robert. Un cuaderno 
én 8.“ Madrid, 1860. t

Resúmen del derecho mercantil mantimó de España, por D. José Be
nito Goldaraeena. Un cuaderno en 4.® Bilbao, 1863.

Proyecto de higiene pública, por la Sociedad Económica Matritense.
Un̂ nuaderno en .4.® Madrid, ,186,2* '  ̂ ,

Tratado del tifo, por el Dr. Francisco Hildenbrdndí traducción de 
•¿'FéUxJaner. Un vol.'én s;®'Báfcélóñá,,1836..;!.^'

á lá pVáófica ^ é  Ta IVlé̂ cina,
^ te É é l ix  Játíet: üh  Vohw8í® Ma«Íridrí^35.*^ . . ^
- ’ Iftea’de una Biblioteca crítico-médiéa.?- Discurso'por" el mistÚo. Un 

cuaderno en 8.® Barcelona, 1841.
Elogio histórico del Dr. D. Francisco Salvá, por el mismo. Un cua

derno en 8.® Barcelona, 1832.
De la experiencia en Medicina. Discurso por D. Félix García Caba

llero. Un cuaderno en 4.® Madrid, 186S. ^
R e c u e r d o s  históricos de la corporación facultativa délos Hospitales 

generales de Mádrid, por el mismo. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1865.
Teoría de la escritura ñiusical y su interpretación, por D. E. L. y  

D. R. T. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1870.
El érte antiguo de los. Riegos. Memoria de D. Jerónimo Martin Sán

chez. Un cuaderno pn 4.® Jaén, 1869.
Exposic ión.elevada á las Górfes por la Sociedad Económica Matriten

se reivindicando los derechos, de las demás del reino para discutir y  
représeniar sobre cuestionés éconómico-políti'cas. Un cuaderno én 4.® 
Madrid, 1865. . * ,

Resúmen h i s t ó r i c o  de las tareas de la misma Sociedad durante el año 
de 1850, y  discurso sobre el objeto y  tendencias de la misma, por Don 
Mateo Seoane. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1.851.

Resúmen de las acciones viriuosas, premiadas por la Sociedad Eco
nómica Matritense en 19 de. Marzo de 1861, Un cuaderno en 4.® Ma
drid, 1861. . ' . .

Resúmen de las accfohés virtuosas premiadas por la misma Sociedád 
en 1 2 de Marzo de 1865.U n  Vol. en 4.® Mádrid, 1865.

M á n u a l de Economía'política, por D- JoaqUin Reche. Un vol.-en 8." 
Madrid 18o3v- ' -;o

iiMaldito dinero!!,, por Federico Bastiat,'traducido del francés. U n  
cuaderno en 8,® Madrid,. 1857,.

Protección y comunismo, por el mismo. Un cuaderno en 8." Ma
drid, 1857.
. Estudios sobre la crisis económica, por D. Luis María Pastor. Un vo

lúmen en 4.®'Madrid, 1866. , vU
Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Gómez y  Rbdri- 

guez. Un voh en • 4.® Madrid, 1861. - * U .
Máhüal de la desamortizacion.civil y-eclesiástica, ponD.‘José Reus y 

García. Un vol. en 4.® Madrid, 1862.M. " ‘
Defensa de la propiedad, por,M. G. de Molinari, traduqcion de Ro

berto Robert. Un yol. en 8.® Madrid,J860..
Biblioteca jurídica de-la ReviM  general de Lej^islacion y Juris

prudencia. Causas célebres. Un vol. e n ,4.”Madrid, 1859.
Consideraciones sóbré/'ía necesidad-do conservar en los Códigos, y de

aplicar en su caso, la péna> capital, por D, Franciscó Agustín Silvria. Un 
volúmén en 8.® Madrid,. 1835.. .

La pena de muprte, por A. Vera, traducción-del italiano, por D. Ig
nacio Matíriquey M a ñ é s . ,ü n  cundernp’en Sevilla, 1866.

Reformas jurídicas. Proyectos de ley 'presentados M Senado por el
Gobierno el año 1862. Un vol. en A.® Madrid, 1863. • . -

Prontuario de presupuestos; éonfábllidad y rendición de cuentas'mu
nicipales. Un cuaderno en folio; M'ádVid;'1865.

Reforma de laa leyes de-inquilináto.. Informe da In Sociedad Econó
mica Matritense. Un cuaderno en .4.® Madrid, 1863. ,

Historia de la Beneficencia municipal de Madrid y  medios de.panjo- 
rarla. Un; vol. en 4.* Madrid, 1869. ^

Instituciones é impuestos locales del Remo-Unido de la Gran JBretaña 
é Irlanda, por DVEmilió Fisco y J. Van der Stráéten; traducción de F. 
del Villar y D. D. M.'Rayón. Un vol. en 4.® Madrid,*  ̂867.,

Total: 155'obras: con 177 vols. y 20 hojas. '
Madrid 24*>dé^'Ndviembre de 1.870.=E1 Directon-geneí a l, Manuel 

Merelo*  ̂ j  ^

B ib lio teca .
■ ,ppriformé á lo dispuesto en el decreto de 3 de Didiem- 

bre Üe 1833 y en el reglamento o íg ^ ico  de 7 de Enero de 1837, 
la-gibliQteca Nációnaradj'uUtóárú'en Diciembre del preseji'té 
año,dos premios bajoJa.s cqndipíoíl^ Y en la forma siguient^^: 

Uno de 2.000 pesetásiU.aúíór de la colección niejor,y^.im^^ 
numerosa de. artículos b'iílíógráñóo-biográficos relativos a Es
critores españoles; debiendo ser originales ó contener datos 
nuevos é ihiportantes .respecto á los autores ya conocidos que 
figuran en nuestras biografías, é indicándose, tanto en uno como 
en otro caso, las fuentes de donde se hayan sacada las noticias 
á  que se.refieran, los mencionados artículos.. -  _  '
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Otro de 1.500 pesetas á la persona que presente en mayor 
número y con superior desempeño monográfías de literatura 
española, ó sean colecciones de artículos bibiiográflcos de un 
género, como un catálogo de obras sin nombre de autor; otro 
de las que han escrito sobre un ramo ó punto de historia, sobre 
una ciencia, sobre artes y oficios, usos y costumbres, y cual
quier trabajo de especie análoga; eritendiéndose que estas obras 
han de ser asimismo origiñalús^ó contener gran número de no
ticias nueras. ' -

Las obras prentiadas serán propiedad del Estado , quien, las 
publicará, si lo creyere conveniente, dando en este caso al 
autor 300 ejemplares. Los trabajos que aspiren á estos premios 
han de estar redactados en castellano, en estilo literario y con 
lenguaje castizo y propio, debiendo venir manuscritos, com
pletos y éncuadernadds, ó en forma á propósito para .su exámen 
y revisión. ’

Los áutores-que nó quieran revelar su nombre pueden con
servar el anónimo, adoptando un lema.cualquiera que distinga 
su escrito deíos demás que se presenten al concursó.

No podrán optar á los premios las personas que por razón 
del cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan que formar 
piarte del Tribunal de censura. '

Se admitirán los trabajos de los opositores hasta el'día 30 
de Noviembre del corriente año, liebiendo quedar> entiiegados 
en la Biblioteca Nácional ántes que termine el referido dlia, con 
sobre dirigido al Secretario de la misma, del cuaL ó de la per
sona .encargada recogerán los interesados ó sus representantes 
el recibo correspondiente. , ; > r *

Los trabajos presentados en Secretaría no podrán ser reti
rados hasta qué'haya tenido efecto la adjudicación de premios.

La éhtregá úe estos, que será públiea'y sóle^ se verifica
rá en uno de los domingos del mes de Eñéro de Í87ií, ánun- 
ciándose,con,la ¿ebida anticipación. ; .

Madrid t í  d̂  ̂Febrero de í871.=De órden del.Exciho . Sr. Di
rector, el Secretario, Cándido Bretón y Orozco.

M IN IST E R IO  RE UZ.TRAMRR.

Banco Español Filipino.
, Estado de las engentas del mismo en Si de Bicieinbre de 1,870.

Folios.

3^
33
35

36
37
38

39

40
41
m

90
93

44
47

51

54
60
84

87-
89
91
9^

CUENTAS DEUDORAS.

Casa del Banco : su valor actual .
Menaje : su valor en la actualidad..........
Préstamos sobre-alhajas : nueve pagarés

en cartera. . p ,     ....................................
Idem sobre fincas: por ocho escrituras...  
Idem sobre buques: por siete i d. . . . . . . .  i
Junta de Obras públicas: resto de su dé

bito................................................................
Sres< Zulueta y  campañía, de Lóndres: de-.

ben libfe. ests. 104‘14 íl0 ;.........................
Gastos de pleitos: por costas pagadas-----
D. José de Aguirre: resto de su d éb ito ..,  
Partidas en suspenso: premios por cobrar. 
Gastos: desde el 1.* de Noviembre próximo

pasado  ......................................................
Tesoro: existencia en metálico y billetes.

^om ..

CUENTAS ACREEDORAS.

Capital: 3.000 acciones emitidas de pesos 
fuertes ^00.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .

Fondo de reserva: el 10 porlOO del capital. 
Ganancias y pérdidas: benéíicios desde el

1.° de Noviembre próximo pasado .. . . .  
Dividendos atrasados: pendientesdel^8.°

al 3^ / dividendo  ...... ............
Prim a do las nuevas acciones: resto por 

pagar.. . . . . ------ . . . . . . . . . . . . .
33.° dividendro rpendientes del mismo . .. 
Premios en suspenso. . . . .  -------- -------
34.̂  ̂ dividendo: pendientes del actual d i

videndo.".  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuentas corrientes: 167 con-----
Depósitos: 110 c o n . ----- . . . . . . . . . .
Billetes en caja: 11.457, su val or . . . . . , ;  
Idem en circulación: 5.443, su valor. . -.

Total,

Pesos fuertes.

18.819‘99
^.89^‘76'

35.984

47.600

891‘93

460‘78
m w

1.841‘01 
3.000

1.590‘01
1.358.555‘97

%.313.484‘91

600.000 
60.000 ;

9.880‘73

^38‘39

4‘86
516

1.308‘93

1.581 :
938.58S‘65 
101.37^*35 
^81.535 
318.465

a:313.484‘9l

Manila 31 de Diciembre de 1870.=E1 Tenedor de libros, José 
de Barrios.=V.° B.°=E1 Director de turno, José J. de Inchaus- 
te;:=Es copia.=El Jefe de la Sección de Gobierno y Fomento, 
Mariano Z. Cazurro.  ̂ ~ '

ÁDMINÍSTRACIOÑ P R O V IN tlA L

Sección y. Gnhinete jCeutral de Correos.

Cartas detenidas por faltwde franqueo en 10 de Marzo de 1871.

Números.

m
gl5
m

m
m
m

â '6
m

’̂ 30
^31
«3a
«33

Nombres. Destino;

Antonio Sega.lerva.. / ..............
Angela Ródriguez.V...  ; ...............
Antonio Pórtela. . . . . . . . . . . . . .  ^
Anselma González. ! . .  . 
Anselmo García. . . . . ; . .  .‘v .

S. Pedro Alcántara. 
Barcelona.
Coruña.
Valladolid.' *
La Bañeza. ’

Rlalfi Áhftvtiifi .................... 4
Jerez de la Frontera. 
Logroño.
Bilbao.
Baeza..
,íadraque.
■Mohta^urta.
Lugo.
Pamplona/
Tudela. ’ '

Blaé Landecho.................. ..
Cármení Mora........................
Daniél las‘:Heras.............. ..............
Ferna.ndO Centeno . . ... . . . . . .  *
Francisca González.......................
Francisco Gainza. ............ ... *.
Florencio V alles............................
Francisco Pedrósa.....................
Juan A. Qarrilloi........ ..................
José Almoguera.

La Concépcion. 
Ballén. : 
Navarrete.

José Pérez.'.................................... Benamargosa.
Juan H i d a l g o . ¿ ^ . Guadalajara.

Santa Cruz de M.̂José Marrantini.............................

Números. NOMBRES. Destino.

«34 Sacristán de. . .  . . . . . . . . . . . . . . Tetuan.
«35
«36
«37
«38

Silverio Sanz............................... .... Mendrian.
Simón Castel................................... Málaga.
Severiano Fernandez, . . . . . . . . . . Taran con. 

Buitrago.

Madrid 11 de Marzo de 1871. =  El. Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Cartas detenidas por falta de franqueo en 11 de Marzo de 1871.

Números. NOMBRES.

«44 Agapito Diaz. . .  . . . _____ _____
«45 Bartolomé Fresco . ............... ..........
«46 Benita ModranoL . . .  i . . . . . . . . . .
«47 Dámaso Cámara . ............................
«48 Dolores'Morales.............................
«̂49 Emilio Sánchez........................ ......

«50... Ignacia Ortiz...............‘. . . . . . ___
«54 Justa Mayoral..............
«5« Josefa Valle___. ; ........................
«53 Lúcio Duque. . . . . . . . . . . . . . . . . .
«54 Manuel Sánchez.__________ .
«55 Petra Izquierdo.. ......................... ..
«56 Santos G a r c í a . ............ ; . . .  i

■■«57 Santiago Gutiérrez........ .............. ;•
«58 Vicente Crespo. - ................. .. i

Destino.

Sevilla.
Montero.
Búrgos.
Vitoria.
Cádiz.
A vila .
Infiesto.
Logroño.
Cádiz.
Toledo.
Avila.
Peñaranda.
Huesca.
Chinchón.
Torrijos. .

Madrid 1« de Marzo de' 1871.=E1 Inspector Jefe, Juan Mo
ratilla.  ̂ '

Gabinete y Sección Central de Telégrafos.
Con arreglo á lo dispuesto por la Dirección ge,neral y  lo 

prevenido en la instrucción de 10 de Julio de 1861, se  presenta 
k subasta pública la adquisición de «5 sesmas según las con
diciones siguientes:

d La subasta se celebrará por pliegos cerrados, verificán
dose en el local que ocupa el Gabinete Central Telegráfico, pieo 
bajo del Ministerio de la Gobernación , á los 10 dias de publi
cado éste escrito eíi él periódico óficiar Gac eta  d e . - Ma d r id , 
hora nna deda tarde. .

а.® Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
" « Me obligo á entregar en cesta capital y puntos acotados, 

nueva calle de Granada, á5 sesmas de madera de pino de 
Gueñca ó Balsain, con estricta sujeción en un todo al pliego de 
condiciones publicado (en tal fecha) ; y para seguridad incluyo 
el adjunto documento que acredita haber consignado en la Ha
bilitación del Centro Telegráfico de esta capital la fianda de. , .. 
(tantas) pesetas, importe del 5 por 100 del valor de las «o ses
mas citadas al tipo de ofrecimiento para licitación.»

3.̂  Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos citados, que exceda del precio que se fija como tipo, ó que 
tenga modificaciones ó cláusulas condicionales,. se .tendrá^por 
no presentada para el acto de| remate. - : \

,|A todaj^opnsjcionf:a(^l^¿a?^^^ én dis-tinjio pjiégo y^qon 
uñ n^isnio lema otro con iR íirtíia y expresión del domicilio del 
proponente. ^

5.'' Ei remate no producirá obligación hasta tanto que en 
vista del resultado se apruebe por ,1a Dirección general.

б.̂  Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá en él acto á ‘nueva licitación verbal, en que sólo podrán 
tomar parte los proponentes de iguales tipos de precio.

7.® Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la su
basta durante la primera media hOra; la que pasada, el Presi
dente declarará terminado él plazo para la admisión de pliegos, 
procediéndose á su apertura y remate.

8."* Durante media hora ántes de abrirse los pliegos qué se 
presenten, podrán sus autores solventar las dudas que les ocur
riese, obteniendo las aclaraciones necesarias.

9.̂  La subasta se adjudicará á favor del proponente que 
ofrezca mayores ventajas en favor del servicio.

10. Los documentos que acrediten los depósitos se devol
verán en el acto á los licitadores cuyas proposiciones no sean 
aceptables, y  aquel á quién se adjudique el Servicio aumentará ! 
su depósito hasta completar el 10 por 100 durante el término 
de cinco dias. •

11. Las «5 sesmas citadas han de, ser de pino, sin nudos 
profundos ni vetas, sesgadas, perfectamente sanas y sin de
fectos que les hagan impropias para el uso á que se destinan, 
•debiendo ser rectas del raigal á la cogolla.

la . La altura de cada sesma ha de ser de la  á 13 metros, 
y el grueso ó circunferencia á metro y medio de la coz ó rai
gal de 0‘65 á 0‘70 centímetros , y en la cogolla de 0‘50 á Q‘55 
centímetros.

13. E l precio que se presenta á la licitación como tipo má
ximo para cada sesma labrada en forma ochavada, con dos 
manos; pintura ál óleo , color porcelana y preparación preli
minar, es el de 50 pesetas, ó sea el total de 1.«50.

14. A ios aO dias de comunicada ál rematante, la aproba
ción de la .subasta deberá hacer la entrega de las «6 sesmas en 
los. puntos acotados en la nueva calle de Granada.

Terminado el servicio de que se trata, se expedirá la certi
ficación correspondiente, con la que le será entregado iél com- 
petenté libramiento á cargo de la Tesorería Centrah

'Madrid 11 de Marzo de 1871.=E1 Inspector, Ildefonso Rojo.

Administración económ ica de la provincia de Madrid.
A las doce del dia «6 del corriénte se celebrará subasta pú

blica sinxultáneamente en esta Administración económica y 
Ayuntarniento de Alcobendas.,para ed^a de los
pastos qúe contiene fa dehesa titulada Valdelamasa, proci- 
denté dé Propios, en quiebra de D. Luis Guilhou, por término 
de un año y baS pesetas, de renta anüal.

Las proposicionesise harán por medio de pliegos cerrados 
extendidos pon arreglo al modelo inserto al final, que se presen
tarán con antelación, acompañando al propio tiempo carta de 
pago que acredite haberse efeétuado el depósito. . “

El pliego demorídipionés sp halla de manifiesto én. esta Ad
ministración y Becretaría del citado Ayuntamiento ,,4onde po- ; 
drán exatninárlo las personas á quienes convenga interesarse en 
el remate. =

Madrid 9 de Marzo de 1871.=E1 Jefé économico, Olegario 
Andrade. J '

; '  ̂ , Modélo que se- cita, i
D. N.'N., que habitá eñ la calle d e . . . :  ./núm ero  , en

terado del pliego jle condiciones para él arrendamiento de ios

que contiene la dehesa Valdelamasa, ofrece la cantidad anual
d e  (cantidad en letra y no en guarismo).

(Fecha y firma del proponente.)

A las doce de la mañana del dia «3 de Abril se celebra s i 
multáneamente en esta Administración, sita callé de Procura
dores, casa denominada del Platero , y en la Casa Consistorial 
de la villa de Guadarrama, la subasta en pública licitación para 
el arriendo de la cerca titulada Matarubias, de cabida 486 fane
gas, dividida en dos partes y cercada de piedra con destino á  
pastos, sita en jurisdicción de dicha villa. El arriendo será por 
término de un año, que principiará á contarse desde el dia « de 
Julio próximo á igual fecha de 187a,'bajo el tipo de 90« pesetas 
50 céntimos. •

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en el Ne
gociado de esta Administración indicada y en la Secretaría del 
respectivo Municipio, donde podrán examinarle las personas á 
quienes convenga interesarse en el remate.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados 
con árreglp al modelo inserto á continuación, acompañando 
además carta de pago que acredite haberse entregado en la Caja 
dé Depósitos ó Depositaría del Ayuntamiento la décima parte 
del tipo que queda fijado para la subasta.

Madrid 9 de Marzo de 187i.==El Jefe económico , Olegario 
Andrade.

Modelo que se cita,
D. N. N., vecino de , que habita en    calle de ,

número . . . . ,  enterado del pliego de condiciones para el ar
rendamiento de la cerca titulada Matarubias, se obliga á satis
facer la renta d e . . . . .  (cantidad en letra y no en guarismo) por 
el año en que se anuncia.

(Fecha y firma del proponente.)

Administración económica de la proviiicia de Málaga.
Por el presente se cita á D. Márcos Guerrero Torres, ó sus 

herederos, .para que en el término de oeho dias, á contar desde 
la inserción de este, se presenten en esta Administración para 
enterarles de un asunto referente á la mina de cobre y níquel, 
noinbrada Peana de la Fuensanta, término de Goin; y si pasado 
él término fijado no se presentan, se les seguirán los perjuicios 
á qüé^haya lugar.

Málaga 9 de Marzo de 4874.e=-El Administrador económico, 
Antonio López. . M—40«

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Monte de P iedad y Gaja de Ahorros de Madrid,
Estado de las operaciones verificadas el domingo 12 de Mar

zo de 1871, autorizadas por los señores del Consejo que
suscriben.

INGRESOS.

Plazuela de las Descalzas : 
.Plazuéla de San Millan,

número 44........................
Corredera de San Pablo, 

número ««.. . . ................

Rs. vn.
Número! 
de impo
siciones.

[Nuevos'
impo

nentes.

Total 
de impo
nentes.

 ̂ 435.D16- 

«4.49« 

dK.55«

398

6«

6«

60*

8

4

458

70

66

T o t a l e s . . . ; - 47«.060 5«a 7« 594

REINTEGROS.

Plazuela de las Descalzas.

Rs. vn.
Número 
de pagos 
porsaldo

Idem
á

cuenta.

Total 
número 

de pagos.

30.605‘40 «4 «4 45

Los Directores Consejeros, Conde de Villanueva de Pera- 
les.=Duque de _Veragua.=Ramon María Calatrava.= Patricio 
Lozano.=Estanislao Figueras.=José Abascal.=Manuel Becer— 
ra.=Vicente Rodriguez.=EI Director, José Pulido y Espinosa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgados militares.
B ilb a o .

D. José María íTtiero, Capilan de navio de lá Armada nacioDal Co
mendador de la distinguida Orden americana dé Isabel la Católica’ Gá- 
haliero dé las Drdenes militares de San Fernando y San Hermenegildo y 
de la Imperial de la Legión de Honor de Fráncia, y Comandante milftár 
de Marina de ésta provincia.

Portel presente ,y tercero y último edicte cito, llamo y emplazo á 
Tomás Martin, de nación inglés, maquinista que fué del vapor español 
Lorenzo. Sem pm n, conUsi quien estoy procesando criminalmentéfpor 
hurtó de cantidad de reales hecho á-Roberto Mickley, igual ímaquinista 
del vapor español Matilde, abordo del mismo buque, fugado dé la cár^ 
cel de esta villa, para que dentro de nueve dias siguientes á la publi
cación de .este edicto, en la Gaceta de .Madrid comparezca personal- 
menteon esta Gomandancia 6 en la cái cel dé esta villa á defenderse de 
Los cargos que le resulten; y  si.así lo hiciere le oiré y administraré jus- 
tic^aien lo que la tuviere, parándole en su defecto los perjuicios que haya

)'ado en Bilbao á 10 de Marzo de ISTF^José María Tuero.=íPor 
mandado de S. S., Galixto de Ansuategui. . ,

Gorresponde con su original que se halla enla-'oausa de su razón, á 
que me . remito, en cuya fé lo firmo en Biibao'fecha 2íí 'j«^pra.=Galikto 
de Ansuategui. B—84

B  sirgos.,,: ■:#
Habiéndose ausentado de esta plaza el paisano Félix Rodríguez Arce, á 

quien estoy procesando por sustracción de sábanas y otros efectos en’la 
Factoría:de utensilios de esta plaza,-por el presente llamo, cito y  em
plazó por este segundo edicto y pregón a Félix Rodríguez Arce, emplea
do en dicho establecimiento, señalándole la cárcel de esta ciudad, donde 
deberá presentarse personalmente, dentro del término de 20 dias, que se 
cuentan desde el de la fecha," á dar sus descargos y defensas; y de 
no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía por el Consejo, de guerra ordinario por el delito que me
rezca pena más grave entreiél de .su rebeldía y el que causó sufuga..

Pregónese este edicto para que venga á noticia de todos.
Búrgos 0̂ de Marzo de 1871.=José Barragan y Baños.=Por^su manr- 

dato, Emilio González. B—83
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Juzgados de primera instancia.
A lm ería .

D. Sebastian C a r r a s c o  y Cálvente , Juez de primera instancia de esta
capital y su partido. , x- n*

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel santiago M.aiao- 
nado, de esta vecindad, soltero, esquilador y de H años de edad, para 
que comparezca con su padre si lo tuviere, y en su defecto con su ma
dre ó ■'representante legal, en este Juzgado en el término de 30 días a íin 
de ofrecerle el proceso; apercibido que dé no verificarlo se seguirá di
cha causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar; rogando á todas las Autoridades competentes se sirvan indagar 
por los medios que estén á su alcance el paradero de los mismos, po
niéndolos , caso de ser hallados, á disposición de este Juzgado; pues asi 
lo tengo mandado en la causa que se sigue contra Mariano San t̂iago Gó
m ez, de esta vecindad, sobre heridas a Manuel Santiago^Maldonada

Dado en Almería á fi de Marzo de 1 8 7 1 .=  Sebastian Carrasco.==P®r 
mandado de S. S. y P. I. de O., Rosendo Abad. A—65

lla r c e lo n a .—a^ino.
D. José Muñoz Gaviria, Vizconde de San Javier, Juez de primera

instancia del distrito del Piao de esta capital. ,
Por el presente pi'imer pregón y edicto cito, llamo y emplazo a Don 

. José Bertrán y Rosell, casado, de edad de 52 años, Comandante de in
fantería retirado, cuyo paradero se ignora, para que en término de 
nueve clias se presente en estas nacionales cárceles de rejas adentro 
para ser oído en méritos de la causa criminal que contra él y D. Mateo 
Francisco Valles se sigue sobre estafa; apercibido que si no se presenta 
se pasará adelante en dicha causa, parándole el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 9 de Marzo de 4 871.=El Vizconde de San Javier.==José 
Perez Cabrero, Escribano. B—85

lia  Roda.
D. Pedro González, Juez municipal de esta villa y de primera ins

tancia interino de la misma y su partido. ^
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Juan Antonio Martiiiez JSa- 

varro, vecino que ha sido de Tarazón^, perteneciente á este partido ju
dicial, para que en el término de 30 dias, que empezarán á'contarse 
desde la fecha de la publicación de este edicto en e! Boictin oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado 

fin de recibirle la conducente indagatoria en la causa que contra el 
mismo instruyo sobre falso testimonio cometido en declaraciones por 
él mismo prestadas en otra causa seguida contra su convecino Juan 
Moraga Córdóva sobre lesiones graves inferidas al citado Martínez;

' pues si así lo hiciere se lé Oirá y administrará justicia, ó en otro caso 
sedará al proceso la tramitación correspondiente, parándole el per
juicio de haya lugar. j

Dado en La Roda á 9 de Marzo de 1871.=Pedro Gonzalez.=Por su 
mandado, Sebastian Bello. L—26

Maclricl.—A udieiicid .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Miguel de Gas- 

tells y de Bassols, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita, 
llama y emplaza por primera vez y término de nueve dias á Julián Pe
rez, que habitó en la calle de la Comadre, núm. 24, cuarto cuarto, y cuyo 
paradero* se ignora, para que se presento en este Juzgado á t espooder á 
los cargos que le resultan en causa criminal que me hallo instruyendo 
por robo frustr ado contra Segundo Sendon Perez; apercibiéndole que de 
no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Marzo de -1871.=E1 actuario, Villarrubia. M—403
afadricl.—C ongreso.

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y ,Tuez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de la misma, refrendada por el Escribano 
D. Luis Viílanueva, se cita y  llama á. Miguel Pastor Casan, álias e l Majo 
de los Trabucos, que ha vivido en la calle de las Peñuelas, núm. 16, y  ̂
ahora se ignora su paradero, á fin de que en el término-de 10 dias, á V 
contar desde la  inserción del presente en e l Bolefin oficial y  G aceta de 
ésta capital, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía á prestar decla
ración en causa crimiíial.=Luis Villanueva. M—404

En virtud de providencia dei Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid. Juez de primera instancia 
derdistrito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
D. Juan Zozaya, se anuncia la muerte intestada de Juan Sal y Llano, na
tural deTormaleo, en Asturias, que falleció ed esta córte el día 12 de Ju
lio último, para que los que se crean eon, derecho á heredarle comparez
c a n  en este Juzgado en el término de ,30 dias á  usar de él.

Madrid 10 de Marzo de 1871.=Juan Zozaya. M—X—48
M adrid.—M ospicio.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y emplaza 
á D. gu a rd o  Lozano, relojero ambulante, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de nueve dias comparezca*en dicho Juz
gado á‘prestar una declaración; bajo apercibimiento de pararle el per
juicio qué'haya lugar:

Madrid 9 de Marzo de 1871.=El Escribano , Lope Montalvo.M—405

M adrlfl.—U n iverslila tl.
/ RECTIFICACION.

En la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 64, correspondiente al dia 5 del actual, 
anuncio publicado por él Juzgado ¡de la Universidad sobre extravío de 
la carpeta-resguardo, núm. 8.411, con que fueron presentados rinco ])rí- 
Vilegios de juros, se ha padecido la equivocación material de poner Don 
Domingo de Bergánza en vez de D. Domingo Berganzo.

Madrid 11 de Marzo de 1871 .=Juan Vivó. X—410
P a str a n a .

Dr. D. Toribio de la Mata, Juez de primera instancia de Pastrana y 
su partido.

Por el presente mi primero y único edicto y  término de 30 dias, con
tados desde su inserción en, el Boletín oficial y Gaceta de Madrid, cito, 
llamo y emplazo á Miguel Badillo y  Albáres. vecino de Mazuecos, pordio
sero, á fin de que se presente en este mi Juzgado y Escribanía del au
torizante para ser citado y emplazado con el auto de inhibición dictado 
«n causa seguida contra el mismo por hiuto de aceitunas; en la inteli
gencia que de no hacerlo le parará el per juicio á que haya lugar.

Dado en Pastrana á 10 de Marzo de 1871.==Toribio de la Mata.=Por 
mandado de S. S., Félix Garralon. P—í8

Dr. D. Toribio de la Mata, Juez de primera instancia de Pastrana y  
su partido. ' ¡ •

Por el presei^hago saber que en la causa que se instruye en este 
Juzgado on ayeiriguácion de los autores del húrto de un macho mular de 
la propiedad dnCéonciO García la noche del 27 de Febrero último, ex
trayéndole de la cáha-^p^ada de Juan Vela, vecinó de Tendilla, he acor
dado publicar anuncióse^los periódicos oficiales con las señas de aquel 
á fin de que las Autoridades competentes y Guardia civil en sus respec
tivos distritos adopten las medidas que estitnén oportunas para su ha
llazgo, y  caso de conseguirlo ordenen sea conducido á mi disposición, 
así como la persona en cuyo poder obrase si no acreditase su legítima 
adquisición.

Y para que pueda tener lugar lá inserción de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid expido el presénte.

Dado en Pastrana á 10 de Mar̂ o de 187i.=:Toribio déla Mata.=Por 
mandado de S. S., Félix Garralon."

S^ñds dehuitiacho.
Edad siete años, de dos dedos sobreda marca, entero , pelo negro, 

con el hocico un poco castaño, el pelo de la cabeza más negro que lo 
demás, algo estrecho de los cuartos traseros, y con una rozadura cica
trizada en la cinchera. P—29

V a fa lla .
D. Ricardo Gaztambide, Juez de primera instáncia de este partido.
Hago saber que habiendo fallecido el Registrador de la propiedad de 

este partido D. Gregorio Echeberna y Míquel, he acordado despachar él 
segundo edicto á fin de que puedan hacerse contra la fianza que presiÓ 
las reclamaciones que procedan y devolverla en su dia, á cuyo fin se ex
pide el presente ciiando y emplazando fá cuantos se croan con derécho 
á producir reclamaciones contra dicho Registrador por el desempeño de 
su cargo.

Dado en Tafalla á 11 de Marzo de 1871.=Ricardo Gaztambide.=Por 
su mandado, Florencio Cadena. T—34

V alladolicl.—P la x a .
D. Ramón Crespo y Vicente, Abogado del ilustre Colegio de Ma

drid y Juez de prim era instancia del cistrito de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid. .

Por el presente primero y único edicto cito, llamo y emplazo a las 
personas'que se crean con derecho á los bienes que correspondieron á 
la herencia de D. Eugenio Melendreras Camino, natural que fué de Gi- 
jon, actor Cómico, que falleció en Lisboa (Portugal) en 11 de Abril 
de 1869, para que en el improrogable término de 20 dias, acontar desde 
la publicación de este edicto, comparezcan en este mi Juzgado á usar del 
derecho de que se crean asistidos; pues así lo tengo acordado en auto 
proveído en 3 del actual en el expediente que instruyo á instancia del 
Procurador D. Ramón María Perez Carrasco, en nombre de Doña Josefa 
Sánchez de Castilla; esposa del D. Eugenio, en el cual se halla declarada 
heredera una hija legítima y de legítimo matrimonio de aquel, y por su 
fallecimiento á su madre la ¡Doña Josefa Sánchez de Castilla; y de no 
comparecer en dicho término les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.*

Dado en Valladolid á 4 de Marzo de 1871.—Ramón Crespo y Vi- 
cente.=Por mandado de S. S., Felipe Redondo Muñoz. X —409

NOTICIAS OFICIALES.

O bservatorio de M ad rid /
Observaciones rneteorolágieas del dia 12 de Marzo de 1871.

ALTURA
TEMPERATURA

y humedad del aire.

HORAS. del baróme
tro reducida TERMÓMETRO

a 0** y eu mi
límetros. seco.

humede
cido.

6 de la m. 
9 de la m. 

12 del día. 
3 de la t. 
6 de la t. 
9 de la n.

710.84 ; 
710,82  
709,94
707.85  
707,46  
708,02

4,2 
7,9  

1 5 2  
‘ 19 ,2  

15,7  
10,2

1.7 
4,9

■ 9,7  
10,6 

9,4
6.7

DIRECCION

y clase del viento.

N. E.. ... 
N. E . . . .  
S...
S. O........
o . . . ...
o. s. o..

Brisa. . 
Idem. . 
Calma.. 
B.̂  fte , 
f i í i s a . . 
Calma.

ESTADO

del cielo.

Temperatura máxima del aire,,á la som bra.    .................
ídem mínima de id . . . . . : . : . .  / . : -----. . . . . . . . . . . . . . . . . .  .

Diferencia............................. ;................................... .
Temperatura mínima dé la tierra , á cielo descubierto..........
Idem máxima al sol , á 1,47 metros de la tierra . . . . .
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . ............ ...................

Diferencia...........................- . .   ................
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.    .

Despejado. 
Idem.
Idem. ' 
Idem.
Idem..
Cási áéspf
. .  26,1 

4,0 
22,1 

. .  —0,4

..  26,1 
45,1 L 

. .  19,0

Resultados ■meteoroLógiGOs j. medios y eaitremos, corresppn‘ 
■ dientes al . dia de Mar:^o del decenio de 1860 d 1869. .

B AIKÍMBTRO.

6 de la mañ. 
9. de la mañ.

1’2 .deld ia___
,3 de da tard. 
6 dé la tard. 
%..délaí iloché 

1 déla' nóclór..

704,97 
705,43 
705,28 
704,35 
704,79 

':7-05,48 ■

T E R M O M E T R O

seco.

Presión barométrica máxi
ma (1864)..........................

Idem id. mínima (1860)... 
Diferencia.............................

Temperatura máxima á la
sombra (1861)..................

Idem mínima id. (1869).... 
Diferencia. ......... . . . . .

. 4,2-
7,1 

1 1,2 
12,0 

9,6 -

min

T E R M O M E T R O

t iúrnedo.

3,2
5,1
7.6 
8,0
6.7

H U M E D A »

relatÍTa.

85 
74 
60 

, 53 
65 

"'7á

5 5
5.8 
6,2
5.9 
6,1

713,33
695,0S!¡
18,25

o

2 0 ,6 ’ I 
—  1,0 

21,6

(1861).

Lluvia media en los 10
años .........................

Lluvia máxima (1867).........
Evaporación media en los 

10 años. . . . . . . . . . . . . . .
Idem máxima ( i 860, 1861 y 

4 8 6 3 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . .

31,7

mm
0,82
4.5 

mm
2.95

3.5

Despachos telegrdfiGos reci'bidos en el OhservatoHo de Ma
drid sohreel estado atmosférico d las nueve de la manana en 
varios puntos de la  Península y del extranjero el dia de 
Marzo.de 1871. ' .

tOGALIDADES.

A LTU R A
biiromélvi- 
e a  á  0 "  y  

al nivel del 
mar en mi

límetros.

t e m p e r a 

t u r a " 

en grados 
centesi
males.

D IR E C C IO N

del

viento.

.F U E R Z A

deí viento.

EST A D O

del cielo.

Bilbao......... 762,1 16,9 S. E. . . Viento . . . Despejado.
Oviedo. . . . 761,4 15,4 S. E . . .. Brisa____ Idem. . . . .
Coruña, 8 h. 759,0 12,4 S. 0  . . . Viento. . . Nubes. . . .
Santiago... i 761,5 10,5 S. 0 . . . Idem. . . . Lluvioso. ,
Oporto. . . . » » » ))
Lisboa... . . )) » »
Badajoz— » 11,5 N . . . . . . Brisa. . . . Despejado,
S.Fer.*,8h. 7̂67,1 14,2, . E. S. E. Viento fte. Idem___ _
Sevilla.. * .. ' 765,9 12,0 N. E . .. Calma___ Idem........
Tarifa.. . . . 766,4 14,8 E........ .. Viento fte. Cási desp.®
Granada.. . 767,4 12,4 S. .. Brisa. . . . Despejado.
Alicante.. . 770,9 12,6 S . . . . . . Calma... . Idem . . . .
Murcia. . . . 770,9 10,8 S. 0 .  .. Brisa........ Cási desp.*
Valencia*.'. 769,5 14,0 S.. . . . Idem. . . . Despejado.
Barcelona.. 769,2 12,0 S. 0 .. . . Idem . . . . Idem.........
Zaragoza. . » 1» » » »
Soria. . . . . . 765,2 9,4 S. E . .. Calma__ Despejado.
Búrgos. . . . 766,8 10,2 s....... Brisa___ Idem----- -
Valladolid.. » » » » »
Salamanca. 764,! 8,2 S. E. . . . Brisa. . . . Despejado.
Madrid___ 769,1 7,9 N .E . . . Idem,. . . . Idem . . . . .
Escorial..*. 773,0 10,8 N. E ... Caima... . I dem. ,
Ciudad-Real 763,3 8,0 N.E.‘, . ídem . . . . Idem. . . . .
Albacete.. . 769,6 10,5 S. E.*.. Viento. . . Idem. . . . .
Brest (8 h.) » ■ » '» * • »
Bay ona (id.) » » »
Cette (id.).. » D >

ESTADO .

de la mar

Tranq.^
»

Tranq. ®
ó»
»

»
Picada.

Gruesa. 
»

Rizada.
»
»

Tranq.®

Observatorio de Eariiia de San Fernaijido*
Ohservaeto'Aes meteorológicás del dia 1 de dé 1871 (d).

BARÓMETRO TEMPERî
turá * 

en grados 
, ceutíg*

TENSION HUMEDAD VIENTO. . ESTADO
HORAS. reducido

. á
del Tápor 
de Egua. relativa Di-

repcibn.
Fuer;;a.

(2) ■ del cielo;

m. n.
miííms.

764 ,6 10,8 ,

milíins.
8,4 - 87 NO, . .

grams.
40 \

2 765,2 9,6 7f8 86 NO. . . 55
4 763,7 8,9 : 7,8 92 NO. .. 40 j1 Algunas
6 768 ,4 9,4 7,9 8 9 NO .... 25  1 nubes du
8 767 ,^ 10,9 83 NO. . . 40 f ra nté^ la

10 767 ,8 12,2 7,8  
7 ,9 .

74 NO. .. 25 l madrugá-
m ¿  d. 768 ,0 13,1 70 NO . . . 30 )ida y no

2 767 .2 14.5 . * 8 ,2 66 NO. .. 30 / che; muy
4 767 ,3 14,5 7,0 58 NO. .. 50  l nuboso en
6 768 ,6 13,1 7;3 65 N. 0 1iCl r e s t o
8 768 ,9 12,8 : -ZA - 68 N......... 0 ] del dia.

10 769,3 10,0 7,2 79 N. . . . . . ‘ 0
m. ñ. 769,0 9,3 • 7.1 8) N; . . Í . 0 1

Temperatura máxima del (iiá.  ...........  ^7,2
Temperatura mínima del d ia .  .............  6.8
Temperatura máxima al Sol    . . . . . . .  42,4
Evaporación en las 24 horas milímetros.
Lluvia en las 24 horas  ..................... ¿ . »

Observaciones meteorológicas del dia S de Marzo de 1871 (1).

HORAS.
BARGMETItO

reducido 
á 0 “.

T E M P E R A -

tu ra  
en grados 
c e n t íg .

TE NS IO N

del vapor 
de agua.

HUMEDA»

relativa.

milíms. 0 milíms
m. n. 769,0 9,3 7,1 81

2 768 ,9 9,0 6 ,7 78
: - .4 769,1 8,9 6.3 74

6 770 ,0 8,5 6 ,5 78
8 - 770,4: 8 .2  / 6 ,6 81

10 7 7 0 ,7 . 12,9 6 ,8 62
m. d. ,770 ,0^ 16,2 6,9 50

2 769 ,6  ' 16.8 6,8
. 4 . 769 ,6 16,8 7,3 52

6 770,0 15,0 6,7 53
8 771,0 12,0 6,7 65

10 771,1 11,5 /;- : 6;5 - 64
m* n. 771,4 4 0,6 /r ,6 ,4 ' 68

VIENTO. ESTADO

del cíele .D i
rección.

Fuerza.
(2)

grams. í .

N. . . . . 0 \
N........ 0 1
NE.  . . 0 I
NE.  . . 0 I
NE.-'.. 0 f Cási des
NNO. .. 5 l pe  j ado
,N.. . .., 12 ) d uran t. e
N. . . ' ; . 30, 1 las 24  h o
N. . . ■ 30 1 ras.
N. ; . ;*' 10 1
NNE. . 12 1
N ________ 8
NNE. . 25  J

Temperatura máxima del dia................     * ¿ .vv 17,2
Temperatura mínima del d i a . * . . . -------     6,8
Temperatura máxima al Sol.— .......... | .............................. . 42,4
Evaporación en las 24 horas. .........................   5,0 milímetro®.
Lluvia en la s  24 horas  ......... .............

[1) Elevación sobre el nivel ráedio del mar=28,48 metros. 
2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

PABTE NO OFICIAL;

MADRID.—Se ha repartido una entrega correspondiente á 
los meses de Enero y Febrero de este año del tomo 88 de la 
Revista general de Legislacipn y. Jiorisprudencia (coniium cion  
deí Derecho moderno), qué publican en esta capital los conoci
dos Jurisconsultos Sres. D. Pedro Gómez de la Serna y Di José 
Reus y Srarcía, con la colaboración de notables escritores. Con
tiene u n a  imJ)ortante Meinoria histórica de los trabajos de la Co
misión de Oodiñcacion suprimida por decreto deí Ptegente dei 
Reino de 1.* de Octubre de :1869, éscrita y publicada por acuerdo 
de la mismUj siendo Ponénte D. Francisco de Cárdenas /  Vocal 
de ella; un informe de la Audiencia de Gáceres.acerca de lá im
posición de penalidad aplicable á los delitos cometidps en los 
montes, y otros artículos sobre materias importantes de Dere
cho y Enjuiciamiento civil.

En esta doble entrega de la R evista  principia el tomo 23 de 
Jurisprudencia civil, ó colección completa de las sentencias dic
tadas por el T r i b u n a l  Supremo en recursos de, nulidad, casación 
civil é injusticia notoria, y en materia de competencias, por los 
Directores delaR m sía; y se reparten 17 pliegos dobles, l  á 34-, 
que comprenden desde ía página I.'" á la S7£.

  Estado sanitario.—Desde qué.comenzó la presente,semana
lée^^empezaroñ'á-'nWaiUb  ̂ délas vicisitudes atmosféricas
■'flrimáVeráléíiL' m'eJofahdO'l'a''tempéTatu'ra‘̂ hastá elevarse á W , 
y apareciendo unas suaves brisas del N-E. y del N -N -0 ., que 
sustituyeron á los vientos hura^:anados, duros y fríos que án— 
tes soplaron del primer cuadrante: sin embargo, todavía el ba
rómetro está en la variable, no marcando fijeza en el temporal.

Hasta esta semana no han principiado á observarse, y eso 
en corto número, las enfermedades primaverales (tan retrasada 
va la estación), sin que por eso hayan desaparecido por com
pleto los catarros, las oftalmías, las fiebres catarrales, los cori
zas, las ronquéras y las toses. Se han observado algunas fiebres 
gástricas, intermitentes cotidianas y tercianas, reumatismos 
fibrosos, erisipelas, anginas, pleurodinias y pleuresías: siguie
ron observándose las irritaciÓnes gastro-intestinaies, entre las 
que predominaron las diarreas, los cólicos y las disenterías.

La mortandad que produjeron las afecciones agudas fué 
muy escasa;-pero la que ocasionaron las crónicas lo fué ma
yor. (Sipío médico.)

Anuncios.

COMPAÑÍA DEL FERPiO-CARPJL DE SEVILLA Á PIUELVA. —  CON
arreglo á lo dispuesto en los artículos 59 y 30 de los esta

tutos de esta Compañía, ha dispuesto su Consejo de administra- 
cion que el dia 30 dél mes de Marzo próximo se celebre junta 
general de accionistas, á las dos de su tarde, en el local de las 
oficinas de la Compañía, sito en esta ciudad, calle de San Vi
cente, núm. 8...............................................   ̂..

Lo que se publica en cumplimiento de los artículos arribá 
expresados. _

Sevilla as de Febrero de 187 i.= E l Vocal Secretario,^Fer
nando de Gabriel y Ruiz de Apodaca. . X—411

Santos del día.

San Leandro, Arzobispo de Sevilla, y Santos Rodrigo y Salomón, 
mártires.

Cuarenta Horas eñ  la parroquia de San Ginés.

Eaj^éetáculos.

T e a t r o / N a c io n a l  d e  l a  O p e r a .— H oy no h a y  fu n c ió n .—  
A la  m ayor b reved ad  d a  ópera esp añ o la  Marina.

T e a t r o  E sp a ñ o l* --^  A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 460 dé ábono-^Turno 1.® par. — fíenV efp la sopabra.— 
Baile. — Eécuela normal.

T e a t r o  d e  ¿ a  Z a r z u e l a *— A las ochp, y media de la no
che.—Función lÓ dé abono.—Turno V -r -  M.ostreno de un ar- 
tista.--pEi yiiiconde.~Un concierto caseroé

B u f o s  A r d e r íu s .— A  la s  o ch o  y m ed ia  d e  la  n o c h e .-^ F u n 
c ió n  186 de abono.— T urno d par.—Ei tulipán de los mares.

T e a t r o  de  V a r ie d a d e s*—A la ŝ o ch o  de la n o c h e .—Un dó- 
miée como hay pocos.—El amor en velocípedo.—La voz del cora
z ó n . — Málvale maña que fuerza.^^

T e a t r o  .d e  l a  A lh a m b r a .^ A  la s  ocho y media de la n o 
che.—Piensa mal y acertarás.—El vecino de enfrente.

T eatro d e l  R e c r e o * — No se ha recibido el anuncio;
T e a tr o  M a r t i n , Brígida, núm. 3).—  A las ocho de 

la  noc he . — -y o í m  bajan.-r-La fuerza déla razón.— 
En el Diario oficiaí-p-UndesQiibrimiento á tiempo.

IMPRENTA NAOÍONa U


